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Presentación

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través del Viceminis-
terio de Gestión Ambiental, ha desarrollado desde hace varios años un proceso 
de fortalecimiento de las Unidades de Gestión Ambiental Municipal, en cum-
plimiento por lo establecido en la Ley General de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, 64-00.

En este esfuerzo, hemos contado con la asistencia técnica del Programa de Protección 
)UJQMV\IT���a�[QOTI[�MV�QVOTu[��-88���-[\M�XZWaMK\W�M[�MRMK]\ILW�XWZ�MT�5QVQ[\MZQW�KWV�TI�I[Q[-
tencia técnica del Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), The Nature Conser-
vancy (TNC) y los auspicios de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados 
Unidos, USAID.

-T�IUXTQW�KWVWKQUQMV\W�a�TI�ZQKI�M`XMZQMVKQI�LM�\ZIJIRW�MV�K]IV\W�IT�NWZ\ITMKQUQMV\W�LM�TI�
/M[\Q~V�)UJQMV\IT�IT�VQ^MT�U]VQKQXIT�ZMITQbILI�XWZ�MT�KWVR]V\W�LM�\uKVQKW[�LM�M[\M�5QVQ[\M-
rio y sus contrapartes de la cooperación binacional, queda recogida en esta obra. 

La capacitación brindada a nueve Unidades de Gestión Ambiental Municipal distribuidas 
en toda la geografía nacional, con la participación de sus gobiernos locales, el gobierno 
central y organismos de cooperación internacional, constituyó una excelente iniciativa 
para impulsar y consolidar la Gestión Ambiental Municipal a nivel nacional. 

4W[�M[N]MZbW[�ZMITQbILW[�XWZ�M[\I[�=VQLILM[��TMRW[�LM�[MZ�X]V\]ITM[��NWZUIV�XIZ\M�LM�]V�XZW-
ceso continuo y con un horizonte de largo plazo, que permitirá la consolidación y expan-
[Q~V�LM�M[\M�UWLMTW�LM�OM[\Q~V�IUJQMV\IT��-T�UQ[UW��R]V\W�I�W\ZI[�IKKQWVM[�LMT�5QVQ[\MZQW��
forma parte de las herramientas de las que disponen hoy día los municipios y provincias 
XIZI�M[\IJTMKMZ�TI�VMKM[IZQI�LM[KMV\ZITQbIKQ~V�WÅKQIT�M�QV^WT]KZIUQMV\W�LM�TI�;WKQMLIL�+Q-
vil. De esta forma, esperamos construir una plataforma para una gestión ambiental soste-
nible, con la responsabilidad de todos, como lo establece nuestra legislación ambiental y la 
misión institucional del Ministerio Ambiente.

)T�ÅVITQbIZ�M[\I�NI[M��TW[�OWJQMZVW[�TWKITM[�[MO]QZnV�ILMTIV\M��MVZQY]MKQMVLW�M�QVVW^IVLW�
la propuesta para que con el acompañamiento, guía y supervisión de este Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, se asegure una gestión ambiental coherente con la 
misión de nuestra institución y la política nacional del gobierno.
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Esta obra es una propuesta institucional basada en la experiencia de los Ayuntamientos y 
del Ministerio Ambiente, que se lanza al ruedo de la sociedad y los gobiernos locales, para 
Y]M�[MI�IXZWXQILI�a�UMRWZILI�KWV�TI�M`XMZQMVKQI�KW\QLQIVI�a�MT�LM[IZZWTTW�LM�V]M^I[�M[\ZI-
tegias, pues la dinámica social así lo demanda.

Esto es sólo una muestra del compromiso permanente de nuestra institución de establecer 
]V�[Q[\MUI�LM�OM[\Q~V�QVKT][Q^W��Y]M�]\QTQKM�TI[�7ZLMVIVbI[�a�W\ZW[�QV[\Z]UMV\W[�R]ZyLQKW[�LM�
OM[\Q~V�XIZI�LMNMVLMZ�MT�][W�ZIKQWVIT�LM�TW[�ZMK]Z[W[�VI\]ZITM[�a�UMRWZIZ�KWV\QV]IUMV\M�TI�
calidad del ambiente al nivel más básico de nuestra estructura geopolítica: Los Municipios. 
Su éxito depende del compromiso de todos, si queremos lograr un crecimiento económico 
[W[\MVQJTM�KWV�MY]QLIL��R][\QKQI�[WKQIT�a�[W[\MVQJQTQLIL�IUJQMV\IT�

Ernesto Reyna
Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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Prólogo

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales solicitó en el año 2009 
el apoyo técnico del Programa de Protección Ambiental (USAID/EPP), para el 
fortalecimiento de las Unidades de Gestión Ambiental Municipal, UGAM en 
los municipios donde ya el Ministerio había iniciado este proceso y otros nuevos.

El Programa de Protección Ambiental (siglas en inglés EPP), es una iniciativa del pueblo de 
TW[�-[\ILW[�=VQLW[�LM�)UuZQKI�MRMK]\ILI�I�\ZI^u[�LM�TI�WÅKQVI�MV�:MX�JTQKI�,WUQVQKIVI�
de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, USAID, el concurso 
del Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) y The Nature Conservancy (TNC).

8]M[\W�Y]M�]VW�LM�TW[�WJRM\Q^W[�LMT�-88�M[�NWZ\ITMKMZ�TI[�KIXIKQLILM[�QV[\Q\]KQWVITM[�LMT�5QVQ[-
terio Ambiente para promover y consolidar la participación de la Sociedad Civil y los gobier-
VW[�TWKITM[�MV�TI�OM[\Q~V�[W[\MVQJTM�LM�TW[�ZMK]Z[W[�VI\]ZITM[�a�MT�UMRWZIUQMV\W�LM�TW[�VQ^MTM[�
de la calidad ambiental, la solicitud fue acogida de inmediato, resultando en una experiencia 
cuyos frutos exponemos en esta publicación.

En este sentido, se ha provisto capacitación y asistencia técnica para diferentes actores de la 
gestión ambiental y sobre diferentes temáticas: capacitación a funcionarios municipales, es-
\I\ITM[�a�TyLMZM[�TWKITM[�MV�\MUI[�LM�XTIVQÅKIKQ~V�a�WZLMVIUQMV\W�\MZZQ\WZQIT��NWZ\ITMKQUQMV-
to institucional de las Unidades de Gestión Ambiental Municipal; desarrollo de un Sistema 
de Gestión de Servicios Públicos Municipales; elaboración de diagnósticos y ordenanzas 
ambientales. Asimismo, se les acompañó en la creación de los Foros para la Gestión Am-
biental Municipal, como mecanismos de discusión y validación que aseguren y fortalezcan 
la participación de la Sociedad Civil en la gestión ambiental de los municipios.

-T�XZM[MV\M�LWK]UMV\W�ZMKWOM� TI�M`XMZQMVKQI�LM� \ZIJIRW�KWV�V]M^M�Ia]V\IUQMV\W[�MV� TI�
forma de una herramienta que sirva como referente práctico tanto a los ayuntamientos 
JMVMÅKQILW[�LQZMK\IUMV\M��KWUW�I�IY]MTTW[�Y]M�MV�MT�N]\]ZW�[M�QVKWZXWZMV�I�M[\M�UWLMTW�
descentralizado de gestión. Es un instrumento de uso diario para estas instituciones y sus 
munícipes, tomando en cuenta los resultados de los diagnósticos ambientales, así como las 
ordenanzas ambientales aprobadas y las incipientes prácticas de implementación de las 
mismas. Se elaboraron diagnósticos para ocho municipios y treinta y cuatro ordenanzas 
ambientales.

Los cabildos que participaron en este proceso están distribuidos en toda la geografía nacio-
nal: Santa Bárbara de Samaná, Sánchez, El Limón, Las Terrenas, Las Galeras, Jarabacoa, 



8 

Altamira, Barahona y Bayahibe. La experiencia es particular en cada municipio y nacional 
por las lecciones aprendidas y la participación alcanzada.

Por la importancia de esta experiencia para el fortalecimiento de un modelo de gestión 
ambiental descentralizado y que fortalezca no solo la legislación ambiental nacional, sino 
que asegure el adecuado involucramiento de la Sociedad Civil, el Instituto Tecnológico de 
;IV\W�,WUQVOW��MV�[]�ZWT�LM�IKILMUQI�a�KWUW�[WKQW�MRMK]\WZ�LMT�8ZWOZIUI�LM�8ZW\MKKQ~V�
Ambiental, entiende mandatorio el compartir esta experiencia de manera que pueda ser 
IXZW^MKPILI�XWZ�\WLW[�TW[�[MK\WZM[�a�ZML]VLM�MV�JMVMÅKQW�LM�]VI�OM[\Q~V�Un[�[W[\MVQJTM�
de los recursos naturales del país, que asegure la permanencia de la riqueza natural de esta 
tierra y la calidad de vida de sus habitantes.

Rolando Guzmán 
Rector del INTEC
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1. Introducción

El presente documento se pone a la disposición de los gobiernos municipales de 
manera que cuenten con una guía rápida y ágil para la gestión ambiental mu-
nicipal, que pasa por la necesaria creación y fortalecimiento de Las Unidades 
de Gestión Ambiental Municipal, tal como lo establece el marco legal existente, 

particularmente las leyes 64-00 General de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 176-
07 sobre el Distrito Nacional y los Municipios.

Tiene el propósito de contribuir a la protección de la calidad del ambiente y la adecuada 
OM[\Q~V� LM� TW[� ZMK]Z[W[� VI\]ZITM[� MV� TI� R]ZQ[LQKKQ~V�U]VQKQXIT�� KWV� PMZZIUQMV\I[� a� XZW-
cedimientos que garanticen la sostenibilidad y participación de la comunidad. Así pues, 
esperamos que el mismo contribuya tanto a crear como a fortalecer los mecanismos institu-
cionales que hacen posible la gestión municipal en el ámbito territorial. 

Es uno de los resultados del proceso de sistematización de la experiencia desarrollada en 
nueve municipios, por el Departamento de Gestión Ambiental Municipal del Vice Minis-
terio de Gestión Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Esta 
experiencia contó con la asistencia técnica del Instituto Tecnológico de Santo Domingo, 
16<-+��Y]QMV�R]V\W�I�<PM�6I\]ZM�+WV[MZ^IVKa��<6+��MRMK]\I�MT�8ZWOZIUI�LM�8ZW\MKKQ~V�
Ambiental (USAID/EPP) con miras a continuar y consolidar la gestión ambiental muni-
cipal.

Esperamos que estos instrumentos abran oportunidades para una gestión municipal am-
biental exitosa.

2][\QÅKIKQ~V�

El tema de la gestión ambiental municipal es reciente en la República Dominicana. Por 
lo tanto, no es extraño que los gobiernos municipales no dispongan de los instrumentos 
conceptuales y operativos necesarios para la incorporación de la perspectiva ambiental en 
las actividades que se realizan dentro de su ámbito. Para suplir esta carencia el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dando cumplimiento a la Ley 64-00, creó en 
el año 2002, el Departamento de Gestión Ambiental Municipal�KWV�MT�WJRM\Q^W�LM�
[]XTQZ�M[\I[�TQUQ\IKQWVM[��,M[LM�[]�KZMIKQ~V��M[\M�,MXIZ\IUMV\W�LMÅVQ~�a�X][W�MV�MRMK]-
ción el Programa de Fortalecimiento de las Unidades de Gestión Ambiental 
Municipal.
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Desde sus inicios, el Proyecto de Fortalecimiento de Políticas para la Protección Ambiental 
(IPEP), acompañó a este Departamento en el desarrollo y aplicación de los instrumen-
tos del proceso de gestión ambiental municipal. El Programa de Protección Ambiental 
�=;)1,�-88���MRMK]\ILW�XWZ�MT�16<-+�a�<6+�JIRW� TW[�I][XQKQW[�LM� TI�)OMVKQI�LM� TW[�
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) en la actualidad amplía y pro-
fundiza este proceso. 

A partir de la experiencia de los pasados años, los instrumentos compendiados en esta guía 
procuran fortalecer la descentralización de la gestión ambiental, así como la participación 
pública de los actores del territorio, desarrollando las capacidades al nivel de los gobiernos 
locales y sus instancias correspondientes.

Propósito

,W\IZ�I�TI[�=VQLILM[�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT��=/)5���LM�]V�KWVR]V\W�LM�QV[\Z]-
mentos de gestión que faciliten los procesos y las actividades de forma tal que cumplan con 
sus misiones institucionales con la mayor efectividad y al menor costo posible.

 
Población Meta

El público meta de esta guía es principalmente el personal técnico de los ayuntamientos 
Y]M�KWVNWZUIV�M[\I[�]VQLILM[��I[y�KWUW�TI[�WÅKQVI[�LM�8TIVMIUQMV\W�=ZJIVW��)KKQ~V�+W-
munitaria, el Departamento Legal y la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
LMT�+WVKMRW�LM�:MOQLWZM[��;QV�MUJIZOW��\IUJQuV�XZM\MVLM�[MZ��\QT�I�\WLW[�TW[�IK\WZM[�Y]M�
LM�UIVMZI�LQZMK\I�M[\nV�QV^WT]KZILW[�MV�M[\W[�XZWKM[W[��\ITM[�KWUW�TI[�QV[\Q\]KQWVM[�R]ZyLQ-
cas y administrativas del sector público, las organizaciones y miembros del sector privado, 
las organizaciones sociales, las instituciones académicas y de índole comunitaria.

Alcance

Como toda guía, el alcance de este instrumento será el que le den sus usuarios. En un muni-
cipio será de mayor utilidad que en otro, sobre todo si se disponen de los recursos necesarios 
para su aplicación. No obstante, incluso en aquellos municipios que no dispongan de los 
ZMK]Z[W[�[]ÅKQMV\M[�XIZI�TI�QV[\ITIKQ~V�LM�=VQLILM[�LM�/M[\Q~V�5]VQKQXIT��M[\I�O]yI�X]MLM�
ser útil si desean emprender la gestión ambiental de manera asociada con otros municipios 
o distritos municipales vecinos, como lo promueve la Ley 176-07 del Distrito Nacional y 
los Municipios. 
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2.      La Gestión Ambiental  
Municipal

La gestión ambiental es un proceso que se fundamenta en los principios de la gerencia 
UWLMZVI"�WZOIVQbIZ��XTIVQÅKIZ��MRMK]\IZ��LQZQOQZ�a�KWV\ZWTIZ��-[\I��T\QUI�XIZ\M�KWUXZMVLM�MT�
seguimiento y evaluación.

La gestión es un proceso continuo de carácter cíclico que comprende dos grandes etapas: 

� ���4I�XTIVQÅKIKQ~V
 2. La administración

La primera es una etapa con amplia participación de los actores del municipio y de las ins-
tancias locales y nacionales. Parte de la caracterización e informaciones complementarias. 
El resultado es un Plan de Gestión acordado, donde se establecen las prioridades, las 
ZM[XWV[IJQTQLILM[��TW[�ZMY]MZQUQMV\W[�a�ZM[]T\ILW[�M[XMZILW[�MV�XTIbW[�LMÅVQLW[�

4I�[MO]VLI�M[�TI�M\IXI�LM�MRMK]KQ~V�LMT�XTIV��TI�K]IT�M[�ZMITQbILI�XWZ�TW[�ZM[XWV[IJTM[�QLMV-
\QÅKILW[�MV�TI�XTIVQÅKIKQ~V��I[Q[\QLW[�XWZ�W\ZW[�IK\WZM[��-V�M[\I�M\IXI�[M�ZMITQbI�\IUJQuV�MT�
seguimiento, para determinar la efectividad de las acciones de cara al logro de las metas 
a�WJRM\Q^W[�LMÅVQLW[��)LMUn[��MV�M[\I�M\IXI�[M�ZMITQbIV�TW[�IR][\M[�VMKM[IZQW[�XIZI�I[MO]ZIZ�
este logro en los plazos acordados. Finalmente, los resultados de la evaluación hacia el 
ÅVIT�LMT�XMZyWLW�LMT�XTIV��[QZ^MV�LM�JI[M�XIZI�TI[�XTIVQÅKIKQWVM[�[]J[MK]MV\M[�

-V�TI�OZnÅKI�I�KWV\QV]IKQ~V�[M�ZM[]UM�M[\M�KQKTW�

 
 { }Plani!cación Administración

Manejo del proceso
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En la tabla a continuación, se resume el proceso de la gestión, el cual se explica en los ca-
pítulos siguientes de esta guía.

Instrumentos, 
herramientas, 

equipos, 
materiales

Ambiental 

Ambiental 

transporte

Ambiente 

Ambiental Ambiental 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN ETAPA DE ADMINISTRACIÓN

Fase

Estructura para la 
Gestión Ambiental 

Municipal
 (Cap. 3)

El Diagnóstico 
Ambiental

(Cap. 4)

El Plan de 
Gestión 

Ambiental 
Municipal

 (Cap. 5)

Ejecución del Plan de 
Gestión
(Cap. 6)

Seguimiento y 
Ajustes del Plan

(Cap. 7)

Evaluación y 
Replani!cación

(Cap. 8)

propuestas para 

Ambiental 
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3.  Gestión de Riesgos

¹4I�:MIT�)KILMUQI�LM�TI�4MVO]I�-[XI}WTI�LMÅVM�MT�ZQM[OW�KWUW�TI�KWV\QVOMVKQI�W�XZW`Q-
midad de un daño. En sentido estricto, el riesgo implica solamente la posibilidad de sufrir 
LI}W�W�XuZLQLI��-V�MT�KWV\M`\W�LMT�XZWaMK\W��TI�QLMV\QÅKIKQ~V�LMT�ZQM[OW�\IUJQuV�[M�ZMÅMZM�
a las oportunidades (resultados positivos) así como las amenazas (resultados negativos). La 
ILUQVQ[\ZIKQ~V�LM�ZQM[OW[�[WV�TW[�UMLQW[�I�\ZI^u[�LM�TW[�K]ITM[�TI�QVKMZ\QL]UJZM�[M�UIVMRI�
LM�NWZUI�[Q[\MUn\QKI��XIZI�I]UMV\IZ�TI�XZWJIJQTQLIL�LM�TWOZIZ�TW[�WJRM\Q^W[�LMT�XZWaMK\W�
(Zeus Consult, 2011).”

-V�MT�KWV\M`\W�IUJQMV\IT�]V�ZQM[OW�[M�LMÅVM�KWUW�TI�XZWJIJQTQLIL�LM�WK]ZZMVKQI�LM�]V�NMV~-
meno que afecta directa o indirectamente al medio ambiente (COEPA, 2007). El concepto de 
riesgo suele limitarse al sentido estricto, esto es, la posibilidad de sufrir daño o pérdida. 

En esta guía, se presentan ideas generales y sugerencias sobre el tema. La Gestión de Ries-
OW[�LMJM�[MZ�KWVL]KQLI�XWZ�MT�MY]QXW�LM�OM[\Q~V��Y]QMVM[�LMJMV�LMÅVQZ�XIZI�KILI�IK\Q^QLIL�
o proyecto la estrategia de gestión que permitan prevenir y mitigar los daños y, en última 
instancia, remediarlos.

La gestión de riesgos� IUJQMV\ITM[�KWV[Q[\M�MV� TI� QLMV\QÅKIKQ~V�LM� TW[�UQ[UW[�a�MV� TI�
adopción de estrategias que tiendan a evitarlos o en todo caso, a mitigarlos. Por lo tanto, 
comprende dos momentos:

� ����4I�M^IT]IKQ~V�LM�ZQM[OW��[M�KWVKMV\ZI�MV�QLMV\QÅKIZ�TW[�ZQM[OW[�a�MV�K]nTM[�MVNW-
carse) 

 2.  Control de riesgos (hacer algo sobre los riesgos)
 
-T�XZQUMZ�UWUMV\W�WK]ZZM�L]ZIV\M�TI�M\IXI�LM�XTIVQÅKIKQ~V��-V�M[\I�M\IXI��[M�MV]UMZIV�
a�KIZIK\MZQbIV�TW[�ZQM[OW[�XW\MVKQITM[�R]V\W�I�TW[�QV^WT]KZILW[�KWZZM[XWVLQMV\M[��-[\W[�QV^W-
lucrados pueden ser agentes causales o afectados. 

)]VY]M�M[\W�X]MLM�^IZQIZ�[MO�V�MT�KI[W��MV�[MV\QLW�OMVMZIT�MV�TI�M\IXI�LM�XTIVQÅKIKQ~V�[M�
MRMK]\IV�TI[�[QO]QMV\M[�IKKQWVM["

 1.��1LMV\QÅKIKQ~V�LMT�ZQM[OW� Hacer una lista de todos los peligros potenciales
 2.  Caracterización del riesgo. Determinar las consecuencias de cada riesgo, 

incluyendo las pérdidas a personas y propiedades.
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 3. �+TI[QÅKIKQ~V�LMT�ZQM[OW� Ordenándolos de mayor a menor, siguiendo crite-
rios como la propensión a ocurrir, el nivel de daño que puede causar, posibilidad 
de prevención y/o mitigación, costos de remediación, entre otros, acordados 
entre los involucrados.

La información para determinar riesgo viene de:

� ���Descripción de la actividad o proyecto. Información sobre la naturaleza, 
ubicación, extensión, intensidad y relaciones de la actividad o proyecto con el 
territorio, recursos naturales y asentamientos humanos.

� �� Información histórica: Informaciones de actividades similares en otras locali-
dades, las afecciones o daños causados.

� ���El Marco Lógico�LM�TI�8TIVQÅKIKQ~V�LM�TI�/M[\Q~V�)UJQMV\IT��XIZ\QK]TIZUMV\M�
de la columna de factores externos.

)TO]VI[�PMZZIUQMV\I[�a�\uKVQKI[�XIZI�TI�QLMV\QÅKIKQ~V�LMT�ZQM[OW�[WV"

 1.  Checklists. Las listas de comprobación se agrupan típicamente por la fuente 
del riesgo. Algunas áreas de aplicación han sido ampliamente utilizadas para la 
KTI[QÅKIKQ~V�LM�TI[�N]MV\M[�LMT�ZQM[OW�

 2.  Diagramación. La diagramación puede ayudar al equipo de proyecto a enten-
LMZ�UMRWZ�TI[�KI][I[�a�MNMK\W[�LM�TW[�ZQM[OW[��4W[�nZJWTM[�LM�XZWJTMUI�[]MTMV�[MZ�
muy útiles.

 3.  Entrevistas. Las entrevistas orientadas a riesgos con varios de los involucrados 
(personas que serán impactadas por la actividad o proyecto) pueden ayudar a 
QLMV\QÅKIZ�ZQM[OW[�VW�QLMV\QÅKILW[�L]ZIV\M�IK\Q^QLILM[�VWZUITM[�LM�TI�XTIVMI-
ción. Los registros de las entrevistas previas al proyecto deben estar disponibles 
�XWZ�MRMUXTW��TI[�IXTQKILI[�L]ZIV\M�MT�M[\]LQW�LM�^QIJQTQLIL��

+WUW�ZM[]T\ILW��[M�LQ[XWVM�LM�]VI�JI[M�LM�QVNWZUIKQWVM[�Y]M�XMZUQ\QZnV�LMÅVQZ�]V�Plan 

de Contingencias o Control de Riesgos.

Control de Riesgos 

Se realiza siguiendo el Plan de Contingencias o Control de Riesgos. En el mismo, se presen-
tan los riesgos agrupados por categoría de riesgo (desde los más hasta los menos probables). 
Para cada categoría y riesgo se deberá establecer en el Plan:

� ���<uKVQKI[�a�M[\ZI\MOQI[�XIZI�I\MV]IZ�TW[�ZQM[OW[��XTIVMIKQ~V�LMT�ZQM[OW�
� ���-[\ZI\MOQI[�XIZI�ZM[WT^MZ�TW[�NIK\WZM[�LM�IT\W�ZQM[OW��ZM[X]M[\I�LMT�ZQM[OW�
� ���:M[XWV[IJTM�LM�TI�[]XMZ^Q[Q~V�LM�TI�MÅKIKQI�LM�TI[�M[\ZI\MOQI[�a�TI�UWLQÅKIKQ~V�LM�

los niveles de riesgo en el tiempo.



17 

� ���9]QuV�TM�ZMXWZ\I�a�I�Y]QuV�ZMXWZ\I�MT�[]XMZ^Q[WZ�
� ��9]u�[M�TM�ZMXWZ\I�a�Y]M�ZMXWZ\I�MT�ZM[XWV[IJTM�
 
+]IVLW�[M�MTIJWZIV�KWZZMK\IUMV\M�TW[�8TIVM[�LM�UIVMRW�a�)LMK]IKQ~V�)UJQMV\IT�Y]M�M`Q-
ge el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para conceder una autorización, 
se dispone de un buen Plan de Control de Riesgos, o cuando menos, de un buen punto de 
partida.

Ley sobre gestión de riesgos 147-02

Promulgada en el año 2002, esta ley está dirigida a la gestión de riesgos ocasionados por 
eventos naturales o actividades de origen antrópico. Su conocimiento es importante al mo-
UMV\W�LM�MTIJWZIZ�]V�XTIV�LM�KWV\ZWT�LM�ZQM[OW[�IUJQMV\ITM[��X]M[�LMÅVM�TI[�QV[\IVKQI[�KWV�
TI[�Y]M�LMJMZn�\ZIJIRIZ�MT�Ia]V\IUQMV\W�a�TW[�UMKIVQ[UW[�LM�IKKQ~V��





��-\IXI�LM�8TIVQÅKIKQ~V
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4.        Estructura para la gestión 
ambiental municipal

Estructura Institucional

Para que un plan sea exitoso debe apoyarse en un arreglo o estructura institucional que 
garantice su aplicación. En el caso de la gestión ambiental, la legislación dominicana man-
da la participación de todos los sectores de la sociedad para su aplicación. En este sentido, 
cuando descendemos al nivel de los municipios, esta regla o principio adquiere una dimen-
[Q~V�M[XMKyÅKI�a�XIZ\QK]TIZ�XIZI�KILI�TWKITQLIL��M`XZM[nVLW[M�I�\ZI^u[�LM�[][�QV[\Q\]KQWVM[�
o instancias organizadas. 

Esta estructura se expresa por lo común, según el siguiente organigrama:

Fig. 1.- Estructura institucional de la Gestión Ambiental Municipal

El primer paso para desarrollar un proceso de gestión ambiental municipal es la conforma-
ción de las estructuras que la implementarán. Estas instancias son:

 1. La Unidad de Gestión Ambiental Municipal (UGAM)

 2. El Foro por la Gestión Ambiental Municipal (FOGAM)

Gobierno 
Municipal
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Las Unidades de Gestión Ambiental Municipal (UGAM)

La Ley 64-00, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y le asigna la rectoría de los recursos naturales y del 
UMLQW�IUJQMV\M���UWLQÅKILI�XWZ�TI�+WV[\Q\]KQ~V�LM�TI�:MX�JTQKI�,WUQVQKIVI�LMT����LM�
MVMZW�LMT�I}W�������LnVLWTM�KI\MOWZyI�LM�5QVQ[\MZQW��I�ÅV�LM�ITKIVbIZ�MT�LM[IZZWTTW�[W[\M-
nible del país. 

El artículo 26 de esta Ley da el mandato expreso a los gobiernos locales para el estable-
cimiento de las UGAM. Siendo éstas unas estructuras especializadas, sus funciones son 
supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y ac-
KQWVM[�IUJQMV\ITM[�LMV\ZW�LM�[]�R]ZQ[LQKKQ~V��

-[\M�UIVLI\W�PI�[QLW�ZI\QÅKILW�[QM\M�I}W[�LM[X]u[��XWZ�TI�4Ma��������LMT�,Q[\ZQ\W�6IKQWVIT�
y los Municipios.

Objetivo y Funciones de las UGAM

4I[�=VQLILM[�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT��WZOIVQbILI[�KWV�XMZ[WVIT�XZWXQW�a�ÅVIVKQILW�KWV�MT�
XZM[]X]M[\W�LM�KILI�MV\QLIL��[M�LMÅVMV�KWUW�M[\Z]K\]ZI[�M[XMKQITQbILI[��KWV�MT�WJRM\Q^W�LM�
“velar por el cumplimiento de las normas ambientales por parte de la misma, 
asegurando la necesaria coordinación interinstitucional de la gestión ambien-
tal, de acuerdo a las directrices emitidas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.” (Ley 64-00, Art. 26)

En este sentido, sus funciones son de:

� ���;]XMZ^Q[IZ��
� ���+WWZLQVIZ�a�
� ���,IZ�[MO]QUQMV\W

A las políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales dentro del municipio. 

8WZ�[]�XIZ\M��TI�4Ma��������IUXTyI�M[\I[�N]VKQWVM[�MV�MT�)Z\yK]TW��� ��IT�LMÅVQZ�XIZI�TI[�
Unidades Ambientales:

� ���-TIJWZIZ�TI[�VWZUI\Q^I[�XIZI�TI�XZM[MZ^IKQ~V�LMT�UMLQW�IUJQMV\M�a�TW[�ZMK]Z[W[�
naturales

� ���-TIJWZIZ�XZWOZIUI[�LM�ML]KIKQ~V�KQ]LILIVI�[WJZM�OM[\Q~V�LM�ZM[QL]W[�[~TQLW[
� ���-UQ\QZ�WXQVQWVM[�\uKVQKI[�[WJZM�TW[�M[\]LQW[�LM�M^IT]IKQWVM[�LM�QUXIK\W�IUJQMV-

tal.
� ���:MITQbIZ�ZMKWUMVLIKQWVM[�I�ÅV�LM�Y]M�[M�OIZIV\QKM�MT�K]UXTQUQMV\W�LMT�UIZKW�

legal ambiental del país. 

� ���-TIJWZIZ�XZWOZIUI�XIZI�MT�IXZW^MKPIUQMV\W�LM�TW[�M[XIKQW�LM�LWUQVQW�X�JTQKW
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Marco Legal e Institucional

Marco Legal

-T�UIZKW�TMOIT�LM�TI[�=/)5�M[\n�LMÅVQLW�XWZ�TI[�4MaM[�������a���������,M�UIVMZI�M[XM-

KyÅKI�MV�M[\I[�TMaM[�[M�M[\IJTMKM"

Ley 64-00

Art. 24   Manda a crear el Sistema Nacional de Gestión Ambiental y Recursos Natura-
les (SNGARN)

)Z\����� � �,MÅVM�TI[�QV[\Q\]KQWVM[�Y]M�NWZUIV�XIZ\M�LMT�;6/):6�
Art. 26   La obligación de crear Unidades de Gestión Ambiental en las instituciones 

que conforman el SNGARN
Art. 79   Dispone cómo y en qué medida los ayuntamientos municipales podrán emitir 

normas ambientales limitando la aplicación exclusiva dentro de los límites 
territoriales de su competencia, siempre que las mismas garanticen un nivel 
de protección al medio ambiente, la salud humana y los recursos naturales, 

mayor que el provisto por las normas nacionales.

 
Ley 176-07

)Z\���!� � 9]M�M[\IJTMKM�TI[�KWUXM\MVKQI[�XZWXQI[�LM�TW[�)a]V\IUQMV\W[�
)Z\����� � �9]M�M[\IJTMKM� TI[�KWUXM\MVKQI[�LM� yVLWTM�IUJQMV\IT�XZWXQI[�LM� TW[�)a]V\I-

mientos.
Art. 127  Establece las Unidades Medio Ambientales Municipales.
)Z\���� � � �,MÅVM�TI[�I\ZQJ]KQWVM[�LM�TI[�=VQLILM[�5MLQW�)UJQMV\ITM[�5]VQKQXITM[

Marco institucional

4I[�=VQLILM[�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT�[WV�MV\QLILM[�\uKVQKI[�LMÅVQLI[�LMV\ZW�LMT�
)a]V\IUQMV\W�5]VQKQXIT��-V�M[\M�[MV\QLW��M[�]VI�LMXMVLMVKQI�KWV�R]ZQ[LQKKQ~V�MV�MT�\MZZQ\W-
rio del municipio.

Por otro lado, puesto que los ayuntamientos se relacionan con otras instituciones, esta rela-
ción se extiende también a las UGAM. Algunas de estas instituciones son:

� ���4QOI�5]VQKQXIT�,WUQVQKIVI��45,�
� ���.MLMZIKQ~V�,WUQVQKIVI�LM�5]VQKQXQW[��.-,75=�
� ���5QVQ[\MZQW�LM�5MLQW�)UJQMV\M�a�:MK]Z[W[�6I\]ZITM[
� ����76/�ZMKWVWKQLI[�LMT�[MK\WZ�5MLQW�)UJQMV\M�a�:MK]Z[W[�6I\]ZITM[�KWV�QVKQLMV-

cia en el territorio.
� ���7ZOIVQbIKQWVM[�+WU]VQ\IZQI[�LM�*I[M�KWV�^QLI�MV�MT�U]VQKQXQW
� ���1V[\Q\]KQWVM[�IKILuUQKI[
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� ���7ZOIVQbIKQWVM[�XZWNM[QWVITM[��OZMUQITM[�a�MUXZM[IZQITM[

� ���7ZOIVQ[UW[�LM�KWWXMZIKQ~V�VIKQWVIT�M�QV\MZVIKQWVIT�

El Foro por la Gestión Ambiental Municipal (FOGAM)

Es un instrumento diseñado como parte de la estrategia del programa de Fortalecimiento 
de las Unidades de Gestión Ambiental Municipal, para asegurar por un lado, la aplicación 
de los principios establecidos en la Ley 64-00 sobre la responsabilidad de la sociedad civil 
MV�MT�K]QLW�LMT�IUJQMV\M��a�XWZ�W\ZW�TILW��M[\IJTMKMZ�UMKIVQ[UW[�M[XMKyÅKW[�LM�LM[KMV\ZI-
TQbIKQ~V�LM�TI�OM[\Q~V�IUJQMV\IT��R]V\W�I�TI�=/)5�

-T�.WZW�XWZ�TI�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT��.7/)5���[M�LMÅVM�X]M[�KWUW�MT�KWVR]V-
\W�LM�[MK\WZM[��QV[\Q\]KQWVM[��OZ]XW[�a�XMZ[WVI[�XZM[MV\M[�MV�]VI�LMUIZKIKQ~V�OMWOZnÅKI�
determinada, que son afectados o afectan de manera directa la calidad del ambiente y la 
gestión de los recursos naturales. Su propósito es asegurar la participación efectiva de 
la sociedad civil en la gestión ambiental municipal.

Sus funciones básicas son: 

� ����)[Q[\QZ�MV�TI�KIZIK\MZQbIKQ~V�LM�TI�[Q\]IKQ~V�LM�TI�KITQLIL�IUJQMV\IT�a�LM�TW[�ZMK]Z-
sos naturales en su demarcación.

� ����1LMV\QÅKIZ�TW[�XZQVKQXITM[�XZWJTMUI[�LM�\QXW�IUJQMV\IT�a�LM�ZMK]Z[W[�VI\]ZITM[�
que afectan el territorio.

� ����1LMV\QÅKIZ�a�XZQWZQbIZ�TI[�XW[QJTM[�[WT]KQWVM[�W�IT\MZVI\Q^I[�I�TW[�XZWJTMUI[�QLMV-
\QÅKILW[�

� ����8ZWXWVMZ�XWTy\QKI[�X�JTQKI[�XIZI�KWV\ZQJ]QZ�I�TI�MÅKQMVKQI�IUJQMV\IT�LMT�OWJQMZVW�
local.

� ����;IVKQWVIZ�a�^ITQLIZ�TI[�XZWX]M[\I[�LM�8TIVM[�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�XZWX]M[\I[�
por el gobierno local.

� ���>MZQÅKIZ�MT�K]UXTQUQMV\W�LM�TW[�XTIVM[�LM�OM[\Q~V�IUJQMV\IT�IKWZLILW[�
� ����)XWaIZ�MT�K]UXTQUQMV\W�LM�TI[�LQ[XW[QKQWVM[�IUJQMV\ITM[�MUIVILI[�I�XIZ\QZ�LM�

los planes acordados.
� ���7\ZI[��IKWZLILI[�XWZ�MT�XTMVW�LMT�.WZW�

Funciones del FOGAM:

1: Sanción del diagnóstico ambiental

� ����+WVWKQUQMV\W�a�LMTQJMZIKQ~V�LM�TW[�PITTIbOW[�LMT�MY]QXW�\uKVQKW�I[M[WZ�
� ����+WV[MV[W�[WJZM�TW[�PITTIbOW[�a�TI�KIZIK\MZQbIKQ~V�LM�TI�[Q\]IKQ~V�IUJQMV\IT�MV-

contrada.
� ����+TI[QÅKIKQ~V�LM� TW[� \MUI[� ZMTM^IV\M[� I� [MZ� KWV[QLMZILW[� MV� MT�XTIV�LM�OM[\Q~V�

ambiental del municipio.

2: Aprobación del Plan de Gestión Ambiental Local
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� ���+WVWKQUQMV\W�LM�TI[�XZWX]M[\I[�
� ���8ZQWZQbIKQ~V�LM�TI[�XZWX]M[\I[�LM�KIZI�I�TI�KTI[QÅKIKQ~V�LMT�LQIOV~[\QKW�
� ���)K]MZLW�XWZ�KWV[MV[W�LM�TW[�MTMUMV\W[�LMT�8TIV
� ���;WUM\QUQMV\W�IT�+WV[MRW�5]VQKQXIT��^yI�TI�=/)5�

3: Seguimiento y Evaluación al Plan de Gestión

� ���7ZOIVQbIZ�KWUQ[QWVM[�LM�[MO]QUQMV\W
� ���+WVWKMZ�TW[�QVNWZUM[�LM�TI[�KWUQ[QWVM[
� ���8ZWXWVMZ�IT�+WVKMRW�5]VQKQXIT�TW[�IR][\M[�KWV[QLMZILW[�VMKM[IZQW[
� ���)XWaIZ�TI�IXTQKIKQ~V�LMT�XTIV�XWZ�MT�[Q[\MUI��IKKQWVM[�a�IR][\M[

Actores involucrados:

La composición del FOGAM puede variar de municipio a municipio, atendiendo al tama-
ño y características socioeconómicas de los mismos. En tal sentido, a continuación presen-
tamos de manera indicativa, algunos de sus posibles integrantes.

� ����4I[�)[WKQIKQWVM[�;QV�.QVM[�LM�4]KZW��);.4�, como las iglesias, las insti-
\]KQWVM[�IKILuUQKI[��TI[�WZOIVQbIKQWVM[�KWV�ÅVM[�[WKQITM[�a�TI[�WZOIVQbIKQWVM[�
LM�KWWXMZIKQ~V�QV\MZVIKQWVIT��\IV\W�\uKVQKI�KWUW�ÅVIVKQMZI��-[\I[�QV[\IVKQI[�
se caracterizan por tener un fuerte nivel de desarrollo organizativo y aportan 
al foro sus conocimientos, apoyo logístico, capacidades y experiencias.

� ����Las organizaciones de índole o base comunitaria, que pueden aportar in-
formaciones, apoyo en el seguimiento, apoyo logístico y su experiencia cotidiana. 
Entre ellas encontramos a las asociaciones comunitarias y campesinas, clubes de 
UILZM[��R]V\I[�LM�^MKQVW[��KT]JM[�K]T\]ZITM[�a�W\ZI[�

� �   El sector privado, a través de sus asociaciones, empresas, líderes e individuos 
interesados. Al igual que los anteriores, pueden aportar experiencias, conoci-
mientos, apoyo logístico, apoyo al seguimiento de planes, entre otras.

� ��� El sector público, a través del Gobierno Municipal y la UGAM, las representa-
ciones locales de instancias nacionales, como los Ministerios, Direcciones Nacio-
nales y otras instancias similares. Su aporte en capacidades, personal especializado, 
IXWaW�TWOy[\QKW��IXWaW�TMOIT��NIKQTQ\IKQ~V�LM�XZWKM[W[�J]ZWKZn\QKW[�a�IXWaW�ÅVIVKQM-
ro, es de gran importancia.

Pasos a dar:

1. Reconocimiento y coordinación inicial
Es el primer paso del proceso. Inicia normalmente, cuando el gobierno municipal solicita 
al Ministerio su asistencia en la implementación de planes de gestión ambiental o la crea-
ción de una UGAM. También puede iniciarse como respuesta del gobierno municipal a 
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la promoción que hace El Ministerio de Medio Ambiente como parte de su política de 
descentralización de la gestión ambiental.

En este paso, el personal del Departamento de Gestión Ambiental Municipal, coordina con 
las autoridades de lugar, los pasos siguientes.

2. Conformación de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal 
(UGAM)
-V�M[\M�XI[W��MT�XMZ[WVIT�LMT�5QVQ[\MZQW�I[Q[\M�MV�TI�LMÅVQKQ~V�LM�M[\I�=VQLIL��;M�LMÅVMV�
TW[�ZMK]Z[W[�P]UIVW[�a�LM�W\ZW�\QXW�VMKM[IZQW[��-T�XMZÅT�LMT�XMZ[WVIT�a�TI[�\IZMI[�Y]M�\MV-
LZnV��;M�XZW^MM�I�TI[�I]\WZQLILM[�LM�]V�UWLMTW�LM�ZM[WT]KQ~V��MT�K]IT�[M�LQ[K]\M�a�IR][\I�
I�TI�[Q\]IKQ~V�M[XMKyÅKI�LMT�Ia]V\IUQMV\W�LM�Y]M�[M�\ZI\I��XWZ�TW[�UQMUJZW[�LMT�+WVKMRW�
Municipal.

3. Conformación del Foro por la Gestión Ambiental Municipal  
(FOGAM)
=VI�^Mb�KWVNWZUILI�TI�=/)5��[]�XMZ[WVIT��R]V\W�IT�LMT�,MXIZ\IUMV\W�LM�/M[\Q~V�)U-
biental Municipal, inician el proceso de contacto e invitación para la conformación del 
FOGAM. Con este paso, se involucra desde los inicios del proceso, a los sectores claves de 
TI�KWU]VQLIL��QV\MZM[ILW[�MV�UMRWZIZ�TI�KITQLIL�IUJQMV\IT�LM�[]�KWU]VQLIL��

Este paso puede contar con el apoyo de asistencia técnica externa, si se considera necesario 
y está disponible. 

4. Elaboración del plan de trabajo
Con la participación de los miembros del FOGAM interesados, la UGAM y el DGAM, se 
LMÅVM�MT�XTIV�LM�\ZIJIRW�[]J[QO]QMV\M��-[\M�XTIV��XZM\MVLM�Y]M�[M�MTIJWZM�]V�,QIOV~[\QKW�LM�
la situación ambiental del municipio, tanto en su ámbito urbano como rural, que responda 
a las principales inquietudes de los munícipes. 

-T�XTIV�QVKT]aM�TI�MTIJWZIKQ~V�LMT�QVNWZUM�Y]M�QLMV\QÅKI�a�KIZIK\MZQbI�TW[�XZQVKQXITM[�XZW-
blemas y sus posibles soluciones. Además, incluye los plazos para todo lo anterior y para la 
XZM[MV\IKQ~V�LMÅVQ\Q^I�LMT�LQIOV~[\QKW�a�TI[�XZWX]M[\I[�IV\M�MT�.7/)5��

5. Asignación de responsabilidades
=VI�^Mb�LMÅVQLI[�TI[�IK\Q^QLILM[�a�ZM[]T\ILW[�LM�M[\M�XTIV��[M�I[QOVIV�I�TW[�ZM[XWV[IJTM[�LM�
las mismas, así como la dinámica interna de este equipo. 

Instrumentos, herramientas, equipos y materiales

Cuando hablamos de gestión, los instrumentos y herramientas son básicamente documen-
tos que contienen descripciones y guías para la realización de actividades o cumplir con 
requerimientos establecidos y que se encuentran en el marco legal vigente (Leyes, Decretos, 
Normas, Reglamentos, Resoluciones, Ordenanzas…).
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En esta etapa, estos instrumentos brindan la orientación necesaria para entender el marco 
QV[\Q\]KQWVIT��[WKQIT�a�R]ZQ[LQKKQWVIT�MV�MT�Y]M�[M�LM[IZZWTTIZn�TI�OM[\Q~V�IUJQMV\IT�

Se requiere también disponer de los medios de comunicación que garanticen el intercam-
bio de informaciones y la coordinación efectiva de los actores. El teléfono, el correo electró-
nico, el fax y las cartas, han demostrado ser indispensables como herramientas y equipos.

Las reuniones requieren de locales donde realizarse, así como formas de registrar los resul-
tados y acuerdos. Debe contarse con los medios para registrar y difundir entre los actores, 
TW[�IK]MZLW[�a�ZM[]T\ILW[�LM�TI[�ZM]VQWVM[�a�[M[QWVM[�LM�\ZIJIRW��-T�IKKM[W�I�KWUX]\ILWZI�
a�W�MY]QXW�LM�NI`��LM�ITO]VI�WÅKQVI�W�KMV\ZW�LM�TTIUILI[���PIV�LMUW[\ZILW�Y]M�[WV�U]a�
útiles para coordinaciones y difusión de resultados.

Actores

Designar a una persona responsable para registrar los acuerdos y resultados de las sesio-
VM[�LM� \ZIJIRW�a�ZM]VQWVM[��OIZIV\QbI�KWV\IZ�KWV�]VI�UMUWZQI�LMT� \ZIJIRW�a�IKMTMZIZ� TI�
realización de las actividades. De igual manera, una persona debe ser designada como la 
responsable de coordinar las tareas y dar seguimiento a cada responsable. Este personal es 
más valioso si pertenece a la UGAM, pues de esta forma la misma asume su rol desde el 
comienzo.

El personal del DGAM y el Ministerio ambiente brindan la asistencia técnica y su expe-
ZQMVKQI�MV�TI�LMÅVQKQ~V�LMT�XTIV�LM�\ZIJIRW�Y]M�ZM[]T\IZn�MV�MT�LQIOV~[\QKW�IUJQMV\IT��-[\M�
personal, no solo tiene la función de asistir en la elaboración del plan, sino también en la 
de enseñar al personal de la UGAM a realizar estas actividades de manera independiente.

El apoyo del personal del gobierno municipal ha resultado ser importante en esta etapa. 
Este personal no solo brinda apoyo de tipo logístico, sino también de índole técnica. Pero 
quizás el mayor aporte que realizan es el de ir conectando a la UGAM con las demás ins-
tancias del ayuntamiento, en un novedoso estilo de relacionamiento interinstitucional.

En algunos casos, será necesario requerir los servicios de asistencia técnica externa. El 

XMZ[WVIT�LM�TI�=/)5�LMT�,/)5�QLMV\QÅKIZn�M[\I[�VMKM[QLILM[�a�TI[�^yI[�XIZI�[]XTQZTI[�

Resultados esperados

)T�ÅVIT�LM�M[\I�M\IXI��[M�LQ[XWVM�LM�TI�XTI\INWZUI�QV[\Q\]KQWVIT�M�QV[\Z]UMV\IT�XIZI�IZZIV-
car el proceso de gestión ambiental municipal. Estos resultados son:

1.  La Unidad de Gestión Ambiental Municipal –UGAM-, conformada
2.  El Foro para la Gestión Ambiental Municipal –FOGAM-, conformado
����=V�8TIV�LM�\ZIJIRW�XIZI�MTIJWZIZ�MT�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT�
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5.  El Diagnóstico Ambiental

El Diagnóstico Ambiental es el punto de partida para la gestión ambiental del municipio. 
-V�MT�UQ[UW�[M�QLMV\QÅKIV�a�KIZIK\MZQbIV�TW[�XZWJTMUI[�LM�OM[\Q~V�LM�TW[�ZMK]Z[W[�VI\]ZITM[�
y de calidad del ambiente presentes en el territorio.

El Diagnóstico es de carácter preliminar y es realizado por el equipo interinstitucional com-
puesto por técnicos del Ministerio de Medio Ambiente, personal del ayuntamiento en cues-
tión y miembros del FOGAM. En este capítulo presentamos los pasos generales para su 

elaboración. Puesto que la realidad de cada municipio es única, estos pasos pueden variar.

Pasos a dar:

����1LMV\QÅKIKQ~V�a�IVnTQ[Q[�LM�TW[�XZWJTMUI[�

-V�M[\M�XI[W��MT�MY]QXW�ZM[XWV[IJTM�LMÅVM�TI[�PMZZIUQMV\I[�I�]\QTQbIZ�MV�MT�TM^IV\IUQMV\W�a�
análisis de la información. Para ello, debe diferenciar los tipos de fuentes, a saber:

� ��� Fuentes primarias de información, como las ofrecidas por personas en 
entrevistas o encuestas; situaciones en el campo (entiéndase campo como todo 
T]OIZ��]ZJIVW�W�Z]ZIT��N]MZI�LMT�OIJQVM\M�]�WÅKQVI�LM�\ZIJIRW��a�UMLQKQWVM[�ZMITQ-
zadas por el personal que forma parte del equipo.

� ����Fuentes secundarias de información, como documentos, informes, mapas, 
fotografías, grabaciones y videos o películas.

)LMUn[��MT�MY]QXW�LMJM�LMÅVQZ�]V�calendario de actividades que les permita ser efec-
tivos en la búsqueda y procesamiento de los datos.

En este punto es muy importante seguir los procedimientos y protocolos de levantamiento 
de datos aceptados en todas partes. La sistematicidad y rigurosidad en la aplicación de los 
instrumentos es esencial si se desea obtener resultados claros y precisos. 

6W�M[�XW[QJTM�QLMV\QÅKIZ�[WT]KQWVM[�NIK\QJTM[��[Q�IV\M[�VW�[M�PIV�LMÅVQLW�KWV�UMZQLQIVI�
claridad los problemas. Por tal razón, el equipo deberá precisar con mucho cuidado, los 
instrumentos y/o herramientas a ser aplicados; la metodología de aplicación de tales 
instrumentos; la calidad y cantidad de los datos útiles y los recursos necesarios para con-
seguirlos.
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A partir de la experiencia de cuatro años y la asistencia a 16 gobiernos municipales, el 
DGAM ha desarrollado una serie de instrumentos a ser utilizados en el levantamiento de 
datos y en su posterior procesamiento, análisis y conversión en informaciones útiles para 
]V�8TIV�LM�/M[\Q~V��-[\W[�QV[\Z]UMV\W[�M[\nV�[QMUXZM�JIRW�KWV\QV]I�ZM^Q[Q~V�a�ILIX\IKQ~V�
a la realidad de los diferentes municipios. 

)T�ÅVITQbIZ�M[\M�XI[W��MT�MY]QXW�LQ[XWVLZn�LM�]V�QVNWZUM�XZMTQUQVIZ�Y]M�KWV\MVOI�MV\ZM�
otras informaciones:

� ����<QXW�a�]JQKIKQ~V�LM�XZWJTMUI[�ZMTIKQWVILW[�KWV�TI�KITQLIL�LMT�IUJQMV\M�]ZJIVW
� ����<QXW�a�]JQKIKQ~V�LM�XZWJTMUI[�ZMTIKQWVILW[�KWV�TI�KITQLIL�LMT�IUJQMV\M�Z]ZIT
� ����5IOVQ\]L�LM�KILI�\QXW�LM�XZWJTMUI�QLMV\QÅKILW
� ����1UXIK\W[�IK\]ITM[�a�W�XW\MVKQITM[�LM�TW[�XZWJTMUI[�QLMV\QÅKILW[�[WJZM�TI[�XMZ[W-

nas y los recursos naturales.

-[\I[�QVNWZUIKQWVM[�VW[�LMÅVMV�MT�M[\ILW�IK\]IT�LM�TI�KITQLIL�LMT�IUJQMV\M�a�TW[�ZMK]Z[W[�
naturales en el municipio. 

���1LMV\QÅKIKQ~V�a�XZQWZQbIKQ~V�LM�IT\MZVI\Q^I[�W�[WT]KQWVM[�

=VI�^Mb�QLMV\QÅKILW[�a�KIZIK\MZQbILW[�TW[�XZWJTMUI[��[M�X]MLM�XZWKMLMZ�I�LMÅVQZ�TI[�[WT]-
ciones posibles a los mismos.

Para ello, es recomendable que el equipo tome en cuenta los siguientes aspectos:

 1.   Las fortalezas o capacidades del gobierno municipal, en términos de recursos 
P]UIVW[��ÅVIVKQMZW[��LM�MY]QXW[�a�UI\MZQITM[

 2.   Las debilidades o limitaciones de las que adolece el gobierno municipal, en los 
términos mencionados arriba.

 3.   Las oportunidades que el gobierno municipal puede aprovechar del entorno 
[WKQIT�M�QV[\Q\]KQWVIT�XIZI�MT�UMRWZIUQMV\W�LM�TI�KITQLIL�IUJQMV\IT�LMT�\MZZQ\WZQW�
JIRW�[]�R]ZQ[LQKKQ~V�

 4.   Las amenazas o resistencias que este entorno puede presentar al gobierno 
municipal ante la implementación de un plan de gestión ambiental.

 5.   El plazo�LM�QUXTMUMV\IKQ~V�LMT�XTIV��QLMV\QÅKIVLW�KTIZIUMV\M�TI�situación 
deseada a ser alcanzada en dicho período.

-[\W�[QOVQÅKI��Y]M�KWUW�XIZ\M�LM�TI[�IK\Q^QLILM[�LMT�XI[W�IV\MZQWZ��]V�IVnTQ[Q[�FODA de la 
[Q\]IKQ~V�LMT�MV\M�MRMK]\WZ�·MT�/WJQMZVW�5]VQKQXIT�a�[]�=/)5��LMJM�[MZ�ZMITQbILW��,M�TI�
misma manera, un análisis del entorno institucional y social del municipio –Análisis de 
Involucrados o Actores-��M[�VMKM[IZQW�XIZI�QLMV\QÅKIZ�TI[�XW[QJTM[�ZM[Q[\MVKQI[�a�ITQIVbI[�

+WV�\WLI[�M[\I[�QVNWZUIKQWVM[�a�I[XMK\W[�I�KWV[QLMZIZ��MT�MY]QXW�X]MLM�QLMV\QÅKIZ�TI[�[WT]-
ciones más importantes a ser aplicadas y priorizarlas, de manera que produzcan un impac-
to que ayude a fortalecer las alianzas y capacidades y controle las debilidades y resistencias.
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)T�ÅVIT�LM�M[\M�XI[W�[M�\QMVM�MV\WVKM[�]V�calendario de soluciones a ser aplicadas en el 
corto, mediano y largo plazo, que contribuyan de la manera más efectiva posible a alcanzar 
la situación deseada en el plazo considerado.

3.   Elaboración de propuestas para ser sancionadas por el Foro Ambiental Municipal.

Este calendario de soluciones�[QZ^M�LM�O]yI�I�TI�MTIJWZIKQ~V�LMT�KWVR]V\W�LM�XZWX]M[\I[�
que serán presentadas al FOGAM como el Plan de Gestión Ambiental.

El Plan es mucho más. Este presenta con claridad el propósito del calendario, situación 
deseada u objetivo general. También presenta los componentes lógicos u objetivos es-
XMKyÅKW[ que sumados contribuyen a alcanzarlo, así como las acciones o actividades en 
secuencia temporal para lograr estos componentes.

Pero además, el Plan contiene los indicadores de avance, que permite al gobierno muni-
cipal diseñar los instrumentos de seguimiento o monitoreo de las acciones. Estos indica-
dores sirven también a los miembros del FOGAM para dar seguimiento al cumplimiento 
del Plan acordado con las autoridades.

De esta manera, el Plan se convierte en un instrumento de gestión del municipio que es 
transparente para toda la comunidad. 

Finalmente, el Plan debe precisar las condiciones�JIRW�TI[�K]ITM[�MT�UQ[UW�X]MLM�OIZIV\Q-
zar su éxito. Si estas condiciones no se dan, a pesar de los esfuerzos del gobierno municipal, 
VW�M[�XW[QJTM�OIZIV\QbIZ�MT�TWOZW�LM�TW[�WJRM\Q^W[�M[XMKyÅKW[�VQ�LMT�WJRM\Q^W�OMVMZIT��-[\I[�
KWVLQKQWVM[�^QMVMV�LILI[�XWZ�MT�MV\WZVW�QV[\Q\]KQWVIT�a�[WKQIT�a�[M�QLMV\QÅKIV�MV�MT�IVnTQ[Q[�
FODA mencionado en el paso anterior como amenazas. Sin embargo, el gobierno mu-
nicipal, puede realizar acciones que contribuyan a que estas condiciones se den, por lo que 
[MZn�QUXWZ\IV\M�Y]M�\ZIJIRM�MV�M[\W[�I[]V\W[�R]V\W�IT�.7/)5�

Una forma útil de presentar el Plan es la Matriz de Marco Lógico. Esta es una tabla en 
TI�Y]M�[M�XZM[MV\IV�TW[�WJRM\Q^W[�a�IKKQWVM[#�TW[�QVLQKILWZM[��TW[�UMLQW[�W�M^QLMVKQI[�a�TI[�

KWVLQKQWVM[��=V�MRMUXTW�LM�TI�UQ[UI�[M�XZM[MV\I�I�KWV\QV]IKQ~V�

 

Fig. 2.- Ejemplo de Matriz de Marco Lógico

Resumen Lógico Indicadores Medios de verificación Condicionantes

Propósito (Objetivo General)
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Resumen Lógico Indicadores Medios de verificación Condicionantes

El municipio muestra el mayor índice 
de calidad ambiental de la Provincia

ambiental son los 

Componentes (Objetivos especí!cos)

1.   Los niveles de ruido en los cascos 
urbanos se mantienen por debajo de 
los valores de la norma del país.

ambientales (muestreos 

2.   Los cuerpos de agua del municipio 
son aptos para el baño público.

1   Informes

on

ambientales a 
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Resumen Lógico Indicadores Medios de verificación Condicionantes

Instrumentos, herramientas, equipos y materiales

Para la elaboración del plan los principales instrumentos son los resultados del levanta-
miento de datos, procesados, analizados y convertidos en informaciones que permitan la 
LMÅVQKQ~V�LM�TI�[Q\]IKQ~V�IK\]IT�LMT�IUJQMV\M�MV�MT�U]VQKQXQW��-[\I[�QVNWZUIKQWVM[�X]MLMV�
[MZ�LM[KZQXKQWVM[�� \IJTI[��UIXI[��ÅO]ZI[��M[Y]MUI[��4W� QUXWZ\IV\M�IKn�M[�Y]M�XZM[MV\MV�
QVNWZUIKQWVM[�ZMTM^IV\M[�Y]M�NIKQTQ\MV�TI�QLMV\QÅKIKQ~V�LM�[WT]KQWVM[�XW[QJTM[�

8IZI�MTTW��\ZIJIRIV�R]V\W[�MT�XMZ[WVIT�\uKVQKW�LMT�OWJQMZVW�U]VQKQXIT�a�LMT�,/)5��[QO]QMV-
do un protocolo previamente acordado. Asimismo, personal de asistencia técnica externa, 
debe ser incorporado a la dinámica y rutina de elaboración del plan.

4I�LWK]UMV\IKQ~V�ZMTI\Q^I�IT�7ZLMVIUQMV\W�<MZZQ\WZQIT�LMT�8Iy[��TI[�ZMO]TIKQWVM[�a�KTI[QÅ-
KIKQWVM[�LMÅVQLI[�XWZ�-T�5QVQ[\MZQW�LM�-KWVWUyI��8TIVQÅKIKQ~V�a�,M[IZZWTTW��5-8A,��[WV�
instrumentos de referencia de primer orden a considerar en la elaboración del plan, pues 
JZQVLI�MT�UIZKW�LM�ZMNMZMVKQI�OMWOZnÅKW�M�QV[\Q\]KQWVIT�XIZI�MT�UQ[UW�

Los instrumentos de política y de la legislación vigente son también imprescindibles como re-
ferencia en esta fase. Las leyes, decretos, normas, reglamentos, procedimientos, ordenanzas y 
resoluciones existentes, deben ser revisados con detenimiento y considerados adecuadamente.
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=V�KITMVLIZQW�LM�[M[QWVM[�LM�\ZIJIRW�KWV�ZM[]T\ILW[�XWZ�[M[Q~V�LMJM�[MZ�KTIZIUMV\M�LMÅVQ-
do para evitar un proceso excesivamente largo y frustrante. De igual manera que en la fase 
anterior, una persona debe fungir como coordinador y una o dos adicionales, fungir como 
relatores para llevar la memoria del proceso y el registro adecuado de los resultados. Estas 
XMZ[WVI[�LMJMV�KWV\IZ�KWV�]V�IT\W�XMZÅT�LM�TQLMZIbOW��MT�KWWZLQVILWZ��a�]VI�IT\I�KIXIKQLIL�
de redacción (los relatores).

Actores

En esta fase lo importante no es una amplia participación, sino una participación efectiva.

Miembros del FOGAM con capacidades técnicas demostradas son de particular interés. 
La experiencia ha demostrado que un equipo de menos de diez (10) personas resulta ser 
bastante efectivo. De nuevo, “muchas manos dañan el caldo”, por lo que la selección del 
equipo debe obedecer a criterios de experticio técnico y experiencia. La participación en el 
levantamiento de datos no implica automáticamente que se tenga capacidad para elaborar 
]V�XTIV��-V�MT�XIy[�KWV\IUW[�KWV�M`KMTMV\M[�ZMKWTMK\WZM[�LM�LI\W[��Y]M�U]M[\ZIV�LMÅKQMV-
cias al momento de transformarlos en informaciones. Por lo tanto en aquellas ocasiones 
que lo permitan los recursos, debe considerarse la contratación de servicios especializados 
en estos asuntos.

Entre el personal que puede conformar este equipo técnico se encuentran:

� ���8MZ[WVIT�LM�TI�=/)5
� ���8MZ[WVIT�LMT�5QVQ[\MZQW�)UJQMV\M��,/)5�
� ����5QMUJZW[�LMT�.7/)5�KWV�KIXIKQLILM[�LM�IVnTQ[Q[�LM�LI\W[�a�MTIJWZIKQ~V�LM�

diagnósticos y proyectos

 

Resultados esperados

-T�ZM[]T\ILW�IT�ÅVIT�LM�M[\I�NI[M�M[�]V�LQIOV~[\QKW�LM�TI�[Q\]IKQ~V�IUJQMV\IT�LMT�U]VQKQXQW�
IKWUXI}ILW�LM�]V�KWVR]V\W�LM�XZWX]M[\I[�LM�[WT]KQWVM[�M[\Z]K\]ZILI[�a�WZOIVQbILI[�MV�TI�
forma de un Plan de Gestión.

Estos resultados se presentan entonces a la consideración y sanción del Foro por la Gestión 
Ambiental Municipal (FOGAM) como veremos en el próximo capítulo.
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6.   El Plan de Gestión Ambiental 
Municipal

Como se mencionó en el capítulo anterior, el Plan de Gestión Ambiental Municipal 
M[�MT�KWVR]V\W�LM�XZWX]M[\I[�WZOIVQbILI[�LM�IK]MZLW�I�7JRM\Q^W[�/MVMZIT�a�-[XMKyÅKW[�a�
Acciones. Estas últimas se elaboran en forma de programas y proyectos priorizados en una 
secuencia temporal lógica, señalando los indicadores de avance o logros, según plazos esti-
mados. También se presentan las condiciones en el entorno institucional y social que deben 
darse en el municipio, para asegurar el éxito del Plan.

El Plan se apoya en los resultados del Diagnóstico Ambiental del Municipio, elaborado 
XWZ�MT�KWVR]V\W�LM�\uKVQKW[�LMT�/WJQMZVW�5]VQKQXIT�a�LMT�,/)5�a�[M�XZM[MV\I�KWUW�]VI�
XZWX]M[\I�IV\M�MT�.7/)5��XIZI�[]�KWVWKQUQMV\W�a�IXZWJIKQ~V�LMÅVQ\Q^I��-V�M[\M�KIXy\]TW�

se explica este proceso.

Pasos a dar:

1. Socialización del Diagnóstico con los miembros del Foro

Copias tanto del diagnóstico como de la propuesta del Plan, se distribuyen a las organiza-
ciones del FOGAM, para su conocimiento, comentarios y recomendaciones. Estos docu-
mentos van acompañados de una guía para su interpretación y la realización de aportes. 

También, se remite una invitación con la fecha y el lugar para la realización del Taller de 
;WKQITQbIKQ~V��MV�MT�Y]M�[M�ZMITQbIZnV�TW[�IR][\M[�ÅVITM[�IT�XTIV�a�[M�IXZWJIZn�[]�IXTQKIKQ~V�

 En sentido general, el Taller tiene tres momentos:

 1.   La presentación de la situación ambiental de municipio y del Plan, donde se 
resume el contenido de los documentos distribuidos.

� �����,Q[K][Q~V�MV�OZ]XW[�LM�\ZIJIRW�LM�TW[�KWUXWVMV\M[�LMT�8TIV��PIKQMVLW�TI[�KW-
rrecciones y recomendaciones de lugar

� �����5WLQÅKIKQ~V�a�IXZWJIKQ~V�ÅVIT�MV�[M[Q~V�XTMVIZQI��LMT�XTIV��I�XIZ\QZ�LM�TI[�KW-
rrecciones y recomendaciones de los grupos.

El resultado de este paso, es un Plan acordado por el Gobierno Municipal y el FOGAM.

���,MÅVQKQ~V�LM�TI�M[\ZI\MOQI�I�[MO]QZ�
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En el transcurso del Taller de Socialización del Plan, particularmente durante las discusio-
VM[�LM�TW[�OZ]XW[�LM�\ZIJIRW�a�T]MOW�MV�TI�[M[Q~V�XTMVIZQI��TW[�XIZ\QKQXIV\M[�LMT�\ITTMZ�LMÅVMV�
las prioridades de las acciones a ser consideradas. De manera implícita, esto constituye una 
LMÅVQKQ~V�LM�M[\ZI\MOQI��X]M[�\ZIbI�TI�Z]\I�I�[MO]QZ�XIZI�ITKIVbIZ�TW[�WJRM\Q^W[�M[XMKyÅKW[�W�
componentes. 

Por ello es importante, sobre todo en la sesión plenaria, que los participantes miren el con-
R]V\W�LM�IKKQWVM[�a�KWUXWVMV\M[��I[y�KWUW�TW[�QUXIK\W[�M[XMZILW[�LM�TW[�UQ[UW[��KWUW�
]VI�Z]\I�[MO]ZI�IT�TWOZW�LMT�XZWX~[Q\W�]�WJRM\Q^W�OMVMZIT�LMT�8TIV��

Aquellas secuencias de acciones que desde un inicio impliquen un alto nivel de uso de 
recursos, deben ser ponderadas de cara a sus resultados. Generalmente, comenzar con 
IKKQWVM[�LM�JIRW�KW[\W��XMZW�Y]M�KWV[WTQLMV�I�TI[�QV[\IVKQI[�MRMK]\WZI[�[WV�XZMNMZQJTM[��X]M[�
^IV�KZMIVLW�TI�XTI\INWZUI�XIZI�IKWUM\MZ�IKKQWVM[�Un[�KWUXTMRI[�a�KW[\W[I[�

,M�QO]IT�UIVMZI��IT�UWUMV\W�LM�LMÅVQZ�IKKQWVM[�Y]M�QUXTQY]MV�TI�XIZ\QKQXIKQ~V�^WT]V\IZQI�
de la comunidad, deben ponderarse los esfuerzos de las personas, de cara a la permanencia 
de los resultados.

En la medida, que se organizan las acciones y el logro de los componentes de manera que 
los impactos sean mayores con el menor uso de recursos, se tendrá una estrategia efectiva. 
De igual manera, organizar las acciones de manera que se facilite el cumplimiento de las 
disposiciones de control ambiental, por parte de los munícipes, garantizará la sostenibilidad 
de las mismas.

Al evaluar las acciones de la propuesta del plan y los componentes a los que contribuyen, 
los participantes han de tomar en cuenta, entre otras cosas, los siguientes criterios:

� ��� Pertinencia��§-[\I[�IKKQWVM[�KWV\ZQJ]aMV�LM�UIVMZI�LQZMK\I�I�TWOZIZ�MT�WJRM\Q^W�
M[XMKyÅKW�W�KWUXWVMV\M�LMT�8TIV�MV�MT�Y]M�[M�MVK]MV\ZIV'�

� ��� Realismo (¿Estas acciones están dentro de las capacidades del gobierno muni-
KQXIT�a�W�TI�KWU]VQLIL'�

� ��� Costos� �§-[\I[� IKKQWVM[� R][\QÅKIV� TI� QV^MZ[Q~V� LM� TW[� ZMK]Z[W[� ÅVIVKQMZW[� LMT�
OWJQMZVW�U]VQKQXIT'#�§0Ia�NWZUI[�UMVW[�KW[\W[I[�LM�PIKMZ�TW�UQ[UW'�

� ��� Participación (¿Cómo podemos lograr el mayor resultado con el menor esfuer-
bW�^WT]V\IZQW'#�§+~UW�X]MLM�TI�KWU]VQLIL�^MZQÅKIZ�Y]M�TI[�IKKQWVM[�[M�PIKMV�a�
TW[�ZM[]T\ILW[�[M�UIV\QMVMV'�

� ��� Sostenibilidad��§-[\I[�IKKQWVM[�[WV�X]V\]ITM[�W�[MZnV�L]ZILMZI['#�§Y]u�LMJM�
PIKMZ[M�XIZI�Y]M�TW[�ZM[]T\ILW[�[M�UIV\MVOIV�MV�MT�\QMUXW'�

 La consideración de estos criterios facilitan la elaboración de un plan con estrategias cohe-
rentes y consistentes con la realidad de las comunidades del municipio.

���1LMV\QÅKIKQ~V�LM�TI[�IKKQWVM[�LMT�8TIV��7ZLMVIVbI[��:M[WT]KQWVM[��W\ZW[�
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Una vez realizado el paso anterior, resulta más cómodo en la sesión de grupos y la plenaria, 
LMÅVQZ�KWV�UIaWZ�LM\ITTM�TI[�IKKQWVM[�I�[MZ�ZMITQbILI[��8IZI�MTTW�LMJM�\WUIZ[M�MV�K]MV\I�
que el gobierno municipal dispone de herramientas muy valiosas como las Ordenanzas 
Municipales.

Estas son instrumentos de políticas con el carácter de Ley en ámbito territorial del muni-
cipio. Esto quiere decir, que las mismas expresan el deseo acordado por los munícipes y 
TI[�I]\WZQLILM[�TWKITM[��XIZI�IKWUM\MZ�TI[�IKKQWVM[�Y]M�OIZIV\QKMV�MT�UMRWZIUQMV\W�LM�TI�
calidad del ambiente, tanto en los cascos urbanos como los espacios rurales. La legislación 
LWUQVQKIVI�TI[�LMÅVM�KWUW�MT�MY]Q^ITMV\M�LM�TI[�TMaM[�VIKQWVITM[��XMZW�KWV�IXTQKIKQ~V�MV�
el territorio del municipio.

Las Ordenanzas son herramientas de primer orden y de aplicación general, que pueden 
servir para estimular, controlar y reducir el nivel y tipo de actividades que afectan la calidad 
del ambiente, tanto de manera positiva, como negativa. El arbitrio es un instrumento de 
KIZnK\MZ�Å[KIT��Y]M�[M�M[\IJTMKM�I�\ZI^u[�LM�]VI�WZLMVIVbI�a�X]MLM�][IZ[M�XIZI�KWV\ZWTIZ�
acciones dañinas al ambiente, imponiendo sanciones de tipo pecuniario o incentivar el 
cumplimiento, facilitando el acceso a medios de control o disminuyendo niveles de respon-
[IJQTQLIL�Å[KIT��M[XMKyÅKI[�LMT�U]VQKQXQW�

4. Aprobación de las soluciones posibles de cara a la estrategia.

)T� TTMOIZ�I� TI� [M[Q~V�XTMVIZQI�� \ZI[�PIJMZ� ZM^Q[ILW�MV� TW[�OZ]XW[�LM� \ZIJIRW� TI�XZWX]M[\I�
del Plan tomando en cuenta la ruta o estrategia más efectiva, así como las acciones más 
convenientes, los participantes están en condiciones de intercambiar y acordar sus ideas y 
planteamientos.

El primer paso es la presentación por cada grupo, de las conclusiones a las que han llegado. 
Le sigue una ronda de preguntas aclaratorias por parte de la sala. Una vez hecho esto, se 
pasa a una ronda de discusiones en la que se arriba a la validación, las correcciones o los 
rechazos de los planteamientos de cada grupo.

)T�ÅVIT��TW[�ZM[]T\ILW[�LM�M[\I[�LQ[K][QWVM[�[M�ZMOQ[\ZIV�M�QVKWZXWZIV�\IV\W�IT�LQIOV~[\QKW�
como a la propuesta del plan. 

Instrumentos, herramientas, equipos y materiales

4W[�QV[\Z]UMV\W[�VMKM[IZQW[�XIZI�MT�<ITTMZ�LM�IXZWJIKQ~V�ÅVIT�LMT�8TIV�[WV"

� ���-T�,QIOV~[\QKW�)UJQMV\IT�LMT�5]VQKQXQW
� ���4I�XZWX]M[\I�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT�

Como esta actividad se realiza en forma de taller, es necesario contar con el personal de 
facilitación y registro correspondiente. El primero, son las personas que aseguran que la 
participación no se disperse y se mantenga centrada en el programa de la actividad, pero 
[WJZM�\WLW�MV�MT�WJRM\Q^W�LM�TI�UQ[UI"�=V�8TIV�LM�/M[\Q~V�IKWZLILW�XWZ�TW[�XIZ\QKQXIV\M[�
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Por otro lado, los aportes de los participantes deben ser adecuadamente registrados para 
evitar confusiones, malos entendidos y facilitar el arribo al consenso de manera transpa-
ZMV\M��-[\M�M[�MT�\ZIJIRW�LM�TW[�ZMTI\WZM[��6]VKI�[WV�LMUI[QILW[�IY]MTTW[�Y]M�\WUIV�VW\I[�a�
registran las ideas en este tipo de eventos, pues proveen y aseguran una memoria efectiva. 
Estas personas deben ser designadas al inicio del evento y estar dispuestos a aceptar las 
colaboraciones voluntarias adicionales de los participantes.

Debe tenerse a la mano, los documentos de carácter legal que puedan servir de referencia 
a los participantes. Básicamente, estamos hablando de la Ley 64-00 y la Ley 176-07. Ade-
más, si el gobierno municipal ha emitido disposiciones de carácter ambiental, copias de las 
mismas deben estar a la disposición de los participantes. De igual manera, informaciones 
complementarias como informes técnicos, mapas u otros que puedan brindar informacio-
nes relevantes a los participantes, deben estar a la disposición de los mismos.

Finalmente, el local en el que se realice la actividad, debe contar con las comodidades para 
que los participantes puedan hacer sus contribuciones con la mayor efectividad posible. 
Aspectos ambientales, de espacio y de apoyo logístico, deben ser tomados muy en cuenta, 
LM�UIVMZI�Y]M�TI�XIZ\QKQXIKQ~V�[MI�NnKQT�a�[QOVQÅKI\Q^I�

Actores

En esta fase los actores son:

� ����8MZ[WVIT� LMT�/WJQMZVW�5]VQKQXIT�� MV� []� KITQLIL� LM� I]\WZQLILM[� ZM[XWV[IJTM[�
ante la comunidad.

� ����8MZ[WVIT�LM�TI�=/)5��KWV�]V�ZWT�Un[�LM�IXWaW�a�IKTIZIKQ~V�Y]M�LM�LQ[K][Q~V��
� ����8MZ[WVIT�LMT�5QVQ[\MZQW�)UJQMV\M��,/)5���KWUW�XMZ[WVIT�LM�IXWaW�a�I[Q[\MVKQI�

técnica
� ����-T�.7/)5��KWUW�XZW\IOWVQ[\I�Y]M�QVKT]aM�I�\WLW[�TW[�[MK\WZM[��WZOIVQbIKQWVM[�

y personas interesadas del municipio, y
� ����)[Q[\MVKQI�<uKVQKI�-`\MZVI��K]aI�XZM[MVKQI�M[�M^MV\]IT�a�[WTW�MV�IY]MTTW[�KI[W[�

donde se considere pertinente. Con frecuencia, pueden servir como personal de 
apoyo en la facilitación y registro o como observadores del proceso.

Resultados esperados

-T�ZM[]T\ILW�ÅVIT�LM�M[\I�NI[M��M[�]V�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT��IKWZLILW�MV\ZM�
los representantes de la sociedad civil a través del FOGAM y el Gobierno Municipal.

Como este Plan está acordado tomando en cuenta las acciones prioritarias, la instancia 
MRMK]\WZI"�-T�OWJQMZVW�U]VQKQXIT�� TQLMZILW� QV\MZVIUMV\M�XWZ� TI�=/)5��LQ[XWVM�LM� TW[�
insumos necesarios para la implementación del mismo, a través de Planes Operativos. Esto 
lo veremos en el próximo capítulo.



-\IXI�LM�8TIVQÅKIKQ~V
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7.     -RMK]KQ~V�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V

Una vez acordado en la fase anterior el Plan de Gestión Municipal, es tarea y responsabili-
dad del Gobierno Municipal su implementación. Para ello, dispone de la UGAM.

8IZI�XWVMZ�MV�MRMK]KQ~V�MT�8TIV��TI�=/)5�LMJM�LIZ�]VI�[MZQM�LM�XI[W[�QVQKQITM[��TW[�K]ITM[�

consideraremos a continuación:

Pasos a dar:

1. Elaboración de los instrumentos de gestión según lista de prioridades.

El primero de los instrumentos de gestión es el Plan Operativo. Este es un extracto del Plan 
LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�LMT�5]VQKQXQW��Y]M�IJIZKI�I�TI[�IK\Q^QLILM[�XZQWZQ\IZQI[�aI�QLMV\QÅKI-
das y acordadas. Por lo general, el Plan Operativo cubre un período de un año, pero esto 
X]MLM�^IZQIZ�[MO�V�TI[�VMKM[QLILM[�M[XMKyÅKI[�LM�KILI�=/)5�

En el Plan Operativo se señalan las actividades en orden cronológico, los responsables di-
ZMK\W[�W�XZQVKQXITM[�LM�TI�UQ[UI��MT�XMZyWLW�LM�MRMK]KQ~V�LM�TI�UQ[UI��TW[�ZMY]MZQUQMV\W[�W�
recursos necesarios y el resultado esperado de cada una de las acciones.

-V�TI�XnOQVI�[QO]QMV\M�[M�XZM[MV\I�]V�MRMUXTW�LM�8TIV�WXMZI\Q^W��Y]M�[QO]M�TI[�XI]\I[�LM�TI�
Matriz de Marco Lógico de Plan de Gestión Ambiental Municipal presentada en el capí-
tulo 4.

En el Plan Operativo se señalan los demás instrumentos de gestión en función de las activi-
dades. Las ordenanzas, los reglamentos, las normas, los procedimientos, deben responder 
I�[Q\]IKQWVM[�M[XMKyÅKI[��

Por otro lado, las actividades del Plan pueden a su vez ser consideradas como mini proyec-
tos y darles una estructura similar a la del Plan. 
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Ejemplo de Plan Operativo

1 2 3 4
3 

hospitales, por 

6 

el tránsito 

sistemas 

���)[QOVIKQ~V�LMT�XMZ[WVIT�ZM[XWV[IJTM�LM�TI�MRMK]KQ~V

=VI�^Mb�[M�PIV�QLMV\QÅKILW�TI[�IK\Q^QLILM[��ZM[]T\ILW[�M[XMZILW[��XTIbW[�a�ZMY]MZQUQMV\W[��
se procede a seleccionar al personal responsable. 

Para ello, debe considerarse no solo la formación técnica del personal. También debe to-
UIZ[M�MV�K]MV\I�TI�LQ[XW[QKQ~V�I�LIZ�[MO]QUQMV\W�I�TI[�IKKQWVM[�JIRW�[]�ZM[XWV[IJQTQLIL�a�
las de sus subordinados, delegando acciones mas no responsabilidades. Debe estar dispues-
\W�I�\ZIJIRIZ�MV�KWTIJWZIKQ~V�a�LM�KMZKI�KWV�TW[�U]VyKQXM[��LMJM�XZWK]ZIZ�[]�IXWaW�a�XIZ-
\QKQXIKQ~V�MV�TI�MRMK]KQ~V�LM�TI[�IK\Q^QLILM[��LM�UIVMZI�Y]M�[]�KWTIJWZIKQ~V�[MI�XMZKQJQLI�
como un pequeño esfuerzo que logra grandes resultados.

No está de más destacar que el personal de la UGAM debe procurar continuamente el 
acercamiento y colaboración tanto con el resto del personal del gobierno municipal como 

Objetivo: Los niveles de ruido en los cascos urbanos se 
mantienen por debajo de los valores de la norma del  país

Requerimientos
Resultados 
esperados
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KWV�MT�LM�W\ZI[�QV[\IVKQI[�LMT�[MK\WZ�X�JTQKW��4I�LQ[XW[QKQ~V�I�\ZIJIRIZ�MV�MY]QXW[�U]T\QLQ[-
KQXTQVIZQW[�a�U]T\Q�QV[\Q\]KQWVITM[��M[�LMÅVQ\Q^IUMV\M�]V�^ITWZ�IOZMOILW�

����,MÅVQKQ~V�LM�UMKIVQ[UW[�LM�[MO]QUQMV\W�a�M^IT]IKQ~V�XIZI�TW[�QV[\Z]UMV\W[�LM�OM[\Q~V�

=VI�̂ Mb�LMÅVQLW[�TW[�QV[\Z]UMV\W[�LM�OM[\Q~V�a�[]�XW[\MZQWZ�IXTQKIKQ~V�[QO]QMVLW�MT�8TIV�7XM-
ZI\Q^W��LMJM�LQ[XWVMZ[M�LM�]V�UMLQW�W�UMKIVQ[UW�XIZI�^MZQÅKIZ�Y]M�TW[�ZM[]T\ILW[�M[XMZILW[�
se están logrando. A esto se le conoce como sistema de seguimiento o monitoreo. 

-[\M�[Q[\MUI�M[�LM�NnKQT�QUXTMUMV\IKQ~V�X]M[�KWV[Q[\M�MV�̂ MZQÅKIZ�MV�UWUMV\W[�XZMLM\MZUQVI-
dos (trimestres o semestres), lo que está ocurriendo a partir de la realización de las actividades.

4W[� QVLQKILWZM[�XZM[MV\ILW[�MV�MT�8TIV�LM�/M[\Q~V�a� TW[�:M[]T\ILW[�-[XMZILW[�LMÅVQLW[�
en los Planes Operativos, son la medida del cumplimiento o impacto esperado de las 
acciones. Por otro lado, los informes de los inspectores, así como el número de las sanciones 
e incentivos aplicados, son la base de información para determinar el nivel de cumpli-
miento o impacto real. 

Al contrastar estos resultados, las diferencias observadas indicarán si las acciones han sido 
más efectivas que lo esperado, tan efectivas como se esperaba o menos efectivas que lo 
M[XMZILW��=VI�^Mb�PMKPI�M[\I�KWV\ZI[\IKQ~V��M[�XW[QJTM�LMÅVQZ�TW[�IR][\M[�VMKM[IZQW[��TI�IXTQ-
cación de nuevas medidas, o el cese de otras. La guía para tomar estas decisiones, la dan los 
WJRM\Q^W[�M[XMKyÅKW[�M�QVLQKILWZM[�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V�

-[�]VI�\IZMI�LWVLM�MT�XMZ[WVIT�LM�QV[XMK\WZyI�R]MOI�]V�XIXMT�QUXWZ\IV\M��X]M[�ZMOQ[\ZIV�[Q�
se cumplen o no las disposiciones. A este personal debe proveerse de los instrumentos ne-
cesarios, en la forma de formularios de inspección, actas, modelos de informes que faciliten 
su tarea. Proveerlos de equipos como instrumentos de medición y registro (sonómetros, kits 
LM�KITQLIL�LM�IO]I��LQ[XW[Q\Q^W[�LM�XW[QKQWVIUQMV\W�OMWOZnÅKW�W�OX[��KnUIZI�LM�NW\WOZINyI��
grabadoras, entre otros). El tipo y cantidad de equipos deberá adquirirse según las necesi-
LILM[�QLMV\QÅKILI[�MV�TW[�XTIVM[�LM�OM[\Q~V�a�WXMZI\Q^W[�

4. Aplicación de los instrumentos de gestión.

)]VY]M�KILI�U]VQKQXQW�\QMVM�ZM[X]M[\I[�M[XMKyÅKI[�I�[][�XZWJTMUI[�XIZ\QK]TIZM[��TI�IXTQKI-
ción de los instrumentos de gestión tiene en común:

� ���-T�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT
� ���4W[�8TIVM[�7XMZI\Q^W[
� ���4W[�;Q[\MUI[�/MZMVKQITM[

AI�PMUW[�PIJTILW�LM�TW[�LW[�XZQUMZW[��XWZ�TW�Y]M�M[\I�[MKKQ~V�[M�LMLQKI�IT�\MZKMZW��

=V�[Q[\MUI�OMZMVKQIT�M[�MT�KWVR]V\W�LM�UMLQLI[�Y]M�IXWaIV�IT�K]UXTQUQMV\W�LM�TW[�XTI-
nes. El sistema gerencial organiza al personal y dicta su comportamiento cotidiano, de 
KIZI�I� TW[�WJRM\Q^W[�J][KILW[��8ZWK]ZI�Y]M�TI�KILMVI�LM�UIVLW�a�ZM[XWV[IJQTQLILM[�[M�
cumpla según los procedimientos establecidos por las leyes nacionales y las disposiciones 
de la institución. 
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)[MO]ZI�Y]M�TI�XTIVQÅKIKQ~V�[MI�KWVWKQLI�a�KWUXZMVLQLI�XWZ�MT�XMZ[WVIT�LM�TI�=/)5�a�
todo aquel con el que se relaciona dentro y fuera del gobierno municipal. Procura que las 
IK\Q^QLILM[�[M�MRMK]\MV�LM�IK]MZLW�I�TW�LMÅVQLW�XWZ�MT�XTIV��XMZW�ZM[XM\IVLW�TW[�XZWKMLQ-
mientos aceptados por la sociedad y las instituciones. 

La gerencia debe procurar que las acciones de los planes vayan creando una situación cada 
vez más cercana a los resultados esperados, el nivel de esfuerzo dedicado a cada acción 
debe ser ponderado en este sentido. Los mecanismos de dirección tienen este propósito.

La gerencia es responsable de que los resultados esperados alcanzados permanezcan en el 
tiempo. El propósito del control de los impactos es procurar la sostenibilidad de los resulta-
dos. La participación es un elemento importante a tomar en consideración, pues el control 
solo es posible con el apoyo y colaboración de la comunidad en sentido general, y de los 
afectados por las acciones, de manera particular.

Instrumentos, herramientas, equipos y materiales

8IZI� TI� MRMK]KQ~V�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT� a�LM� TW[�8TIVM[�7XMZI\Q^W[�
respectivos, la UGAM precisará disponer de lo siguiente:

� ���7ZLMVIVbI[
� ���:M[WT]KQWVM[�ILUQVQ[\ZI\Q^I[
� ���8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT
� ���8MZ[WVIT�ZM[XWV[IJTM
� ���:MK]Z[W[�ÅVIVKQMZW[
� ���-Y]QXW[�LM�UMLQKQ~V�a�\ZIV[XWZ\M
� ���)K\I[�LM�QV[XMKKQ~V

� ���;Q[\MUI�LM�IZKPQ^W�a�JI[M�LM�LI\W[�

Actores

,M�QO]IT�UIVMZI��[M�XZMKQ[IZn�LMT�[QO]QMV\M�XMZ[WVIT�XIZI�TI�MRMK]KQ~V�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V�
Ambiental Municipal y de los Planes Operativos respectivos:

� ����8MZ[WVIT�LMT�/WJQMZVW�5]VQKQXIT��X]M[�TI�ZM[XWV[IJQTQLIL�LM�TI�OM[\Q~V�IUJQMV-
tal en el municipio es tarea de la autoridad local y todas sus instancias, no solo de 
la UGAM. 

� ����-T�8MZ[WVIT�LMT�5QVQ[\MZQW�)UJQMV\M·,/)5���KWUW�I[Q[\MVKQI�\uKVQKI�IT�/W-
bierno Municipal

� ����;MO�V�[M�KWV[QLMZM�XMZ\QVMV\M��[M�XZWK]ZIZn�W\ZI�I[Q[\MVKQI�\uKVQKI�M`\MZVI�

Resultados Esperados

-T�ZM[]T\ILW�LM�M[\I�NI[M�M[\n�M[XMKQÅKILW�MV�TW[�XTIVM[�UMVKQWVILW[��XMZW�X]MLM�MV�[MV\QLW�
general resumirse como: La comunidad mejora el nivel de cumplimiento de las 
disposiciones ambientales.
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8.

 

;MO]QUQMV\W�a�IR][\M[�LMT�XTIV

Como se mencionó en el capítulo anterior, el propósito de las actividades de los planes ope-
ZI\Q^W[�M[�QZ�KZMIVLW�MV�MT�U]VQKQXQW��]VI�[Q\]IKQ~V�IUJQMV\IT�KILI�̂ Mb�UMRWZ��;QV�MUJIZOW��
no siempre las acciones implementadas resultan en los impactos deseados. Para evitar los 
desvíos de las situaciones deseadas, es preciso vigilar los resultados de las actividades. Para 
MTTW�[M�M[\IJTMKM�]V�[Q[\MUI�LM�[MO]QUQMV\W�a�IR][\M��-V�M[\M�KIXy\]TW�PIJTIZMUW[�IT�ZM[XMK\W�

Pasos a dar:

1. Control y seguimiento de los instrumentos de gestión.

Cada actividad que se realiza en el Plan de Gestión y los Planes Operativos debe dar 
como resultado un informe o reporte. Estos deben indicar la fecha, lugar, responsable 
del informe, situación encontrada, medidas o acciones tomadas, el período considerado en 
el reporte y las observaciones y recomendaciones de acciones futuras consideradas perti-
nentes. Otras informaciones complementarias, fotografías, testimonios y evidencias, deben 
también acompañarle.

Estos reportes deben ser archivados y registrados siguiendo un sistema previamente acor-
dado. En la actualidad, el Ministerio de Administración Pública, ofrece guías que orientan 
sobre los sistemas de registro y archivo. La misma estructura del Plan de Gestión y de los 
Planes Operativos brinda otra referencia útil. Además, puede considerarse la contratación 
de especialistas en esta materia, que asistan al gobierno municipal en la instalación de un 
[Q[\MUI�Y]M�XMZUQ\I�MT�ZMOQ[\ZW�ZnXQLW�a�[MO]ZW�LM�TW[�ZMXWZ\M[��I[y�KWUW�[]�KTI[QÅKIKQ~V�a�
posterior recuperación y consulta.

Los reportes deben ser revisados regularmente (cada 2 ó 4 semanas), con el propósito de 
^MZQÅKIZ�[Q�[M�PI�ZM[]MT\W�LM�UIVMZI�LMÅVQ\Q^I�TI�[Q\]IKQ~V�MVKWV\ZILI��[Q�[M�[QO]QMZWV�TI[�
recomendaciones, o si los resultados no han sido satisfactorios. Puede en este momento, 
ZMITQbIZ[M�]VI�QV[XMKKQ~V�LM�^MZQÅKIKQ~V��4W[�ZM[]T\ILW[�LM�M[\I�^MZQÅKIKQ~V�LMJMV�IZKPQ-
varse con el informe inicial. En esta revisión participan el responsable del informe y su 
superior inmediato.

����1LMV\QÅKIKQ~V�LM�I^IVKM�MV�K]UXTQUQMV\W�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT�

+WV�TI[�ZM^Q[QWVM[�XMZQ~LQKI[�LILI[�MV�MT�XI[W�IV\MZQWZ��M[�XW[QJTM�̂ MZQÅKIZ�MT�VQ^MT�LM�I^IVKM�
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de los planes operativos y del plan de gestión. Para ello, el equipo de la UGAM debe reali-
bIZ�ZMO]TIZUMV\M�ZM]VQWVM[�LM�\ZIJIRW��KILI���I���UM[M[��LWVLM�[M�MTIJWZMV�QVNWZUM[�KWU-
parando los resultados esperados y las situaciones actuales. Estas comparaciones pueden 
ser cualitativas y descriptivas o cuantitativas y calculadas. El asunto o actividad a revisar, 
determinará cuál de las comparaciones se hará. En esta revisión participa todo el personal 
de la UGAM.

���-TIJWZIKQ~V�LM�QVNWZUM[�a�XZWX]M[\I[�LM�IR][\M[

Como resultado del paso anterior, el Encargado de la UGAM elabora un informe de 
seguimiento que debe distribuirse al personal responsable de las diferentes instancias del 
gobierno municipal. También, debe hacerse llegar copias al DGAM del Ministerio Am-
biente y ponerlo a disposición del FOGAM.

El propósito de esto es doble: Por un lado, mantiene informados a todos los actores relevan-
tes de los avances y limitaciones en el cumplimiento del Plan que ha tenido la Unidad, así 
como facilitar el acercamiento y colaboración entre las instancias del gobierno local y de 
la comunidad. Estos propósitos deben estar claros y guiar en todo momento al Encargado.

4I[�XZWX]M[\I[�LM�IR][\M�LMT� QVNWZUM�LMJMV�PIKMZ[M� \WUIVLW�MV�K]MV\I� TW[� KZQ\MZQW[�aI�
mencionados anteriormente:

� ��� Pertinencia��-[\I[�IKKQWVM[�KWV\ZQJ]aMV�LM�UIVMZI�LQZMK\I�I� TWOZIZ�MT�WJRM\Q^W�
M[XMKyÅKW�W�KWUXWVMV\M�LMT�XTIV�

� ��� Realismo. Estas acciones están dentro de las capacidades del gobierno municipal.

� ��� Costos��-[\I[�IKKQWVM[�R][\QÅKIV�TI�QV^MZ[Q~V�LM�TW[�ZMK]Z[W[�ÅVIVKQMZW[�LMT�OWJQMZ-
no municipal.

� ��� Participación. Estas acciones toman en cuenta las responsabilidades y funciones 
de las demás instancias del gobierno municipal. También toman en cuenta el apo-
yo que pueden brindar los sectores, organizaciones y personas del municipio.

� ��� Sostenibilidad. Estas acciones tienen buenas probabilidades de producir efectos 
duraderos y que sus impactos se mantengan en el tiempo.

Finalmente, el informe debe solicitar a quienes se le envíe, sus observaciones, comentarios 
y sugerencias. Esta retroalimentación sin embargo, debe ser expedita, para no detener el 
XZWKM[W�LM�MRMK]KQ~V�a�IR][\M[�XWZ�M[\IZ�M[XMZIVLW�ZM[X]M[\I[�Y]M�TTMO]MV�LMUWZILI[��=V�
plazo para recibirlas, debe ser acordado por el equipo de la UGAM.

���)XZWJIKQ~V�LM�IR][\M[�MV�[M[QWVM[�LM�\ZIJIRW

=VI�^Mb�ZMKQJQLI�TI�ZM\ZWITQUMV\IKQ~V��MT�MY]QXW�LM�TI�=/)5��R]V\W�I�W\ZI[�XMZ[WVI[�QV^Q-
\ILI[��ZMITQbIZnV�TW[�IR][\M[�[]OMZQLW[�IT�8TIV�7XMZI\Q^W��=V�QVNWZUM�LM�M[\W�[M�LQ[\ZQJ]aM�I�
TW[�XIZ\QKQXIV\M[�a�[M�IZKPQ^I�R]V\W�KWV�TW[�XTIVM[�
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���)XTQKIKQ~V�LM�IR][\M[

4W[�IR][\M[�ZMITQbILW[�IT�8TIV�7XMZI\Q^W�[M�IXTQKIV�[QO]QMVLW�MT�XZWKMLQUQMV\W�LMT�KIXy\]TW���
de esta guía.

Instrumentos, herramientas, equipos y materiales

Los instrumentos necesarios en esta fase son:

� ���8TIV�LM�/M[\Q~V
� ���8TIV�7XMZI\Q^W
� ���1VNWZUM[�LM�IK\Q^QLILM[
� ���1VNWZUM[�LM�[MO]QUQMV\W
� ���8ZWX]M[\I[�LM�IR][\M[
� ���:M\ZWITQUMV\IKQ~V

Actores

En esta fase, las personas a participar son:

� ����8MZ[WVIT�LMT�/WJQMZVW�5]VQKQXIT��MV�TI�NWZUI�LM�TW[�,QZMK\WZM[�,MXIZ\IUMV\ITM[�
� ���8MZ[WVIT�LM�TI�=/)5
� ���8MZ[WVIT�LMT�,/)5�LMT�5QVQ[\MZQW�)UJQMV\M�
� ���5QMUJZW[�LMT�.7/)5�QV\MZM[ILW[
� ���)[Q[\MVKQI�\uKVQKI�M`\MZVI��[Q�[M�KWV[QLMZI�XMZ\QVMV\M

Resultados esperados

)T�ÅVITQbIZ�M[\I�NI[M��MT�ZM[]T\ILW�M[XMZILW�M[�Y]M�la UGAM dispone de Planes Ope-
rativos ajustados.
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9.����-^IT]IKQ~V�a�ZMXTIVQÅKIKQ~V

4W[�8TIVM[�LM�/M[\Q~V�[M�MRMK]\IV�MV�KQKTW[��\IT�a�KWUW�^QUW[�MV�MT�KIXy\]TW����-T�KQKTW�LM�
8TIVQÅKIKQ~V�·�)LUQVQ[\ZIKQ~V�[M�KQMZZI�KWV�]VI�evaluación, aunque no siempre es así.

+]IVLW�MT�8TIV�PI�TTMOILW�I�TI�UQ\IL�LMT�XTIbW�LM�ILUQVQ[\ZIKQ~V�XIZI�MT�Y]M�N]M�LMÅVQLW��
es conveniente realizar una evaluación de mediano plazo. Cuando se está llegando al 
ÅVIT�LMT�XMZyWLW�LM�ILUQVQ[\ZIKQ~V�QVQKQITUMV\M�LMÅVQLW��M[�VMKM[IZQW�ZMITQbIZ�]VI�eva-
luación de cierre de período.

4I�M^IT]IKQ~V�LM�UMLQIVW�XTIbW�XMZUQ\M�ZMITQbIZ�IR][\M[�UIaWZM[�IT�8TIV�LM�/M[\Q~V�JI-
[ILW[�MV�TW[�IR][\M[�ZMITQbILW[�I�TW[�8TIVM[�7XMZI\Q^W[��;QV�MUJIZOW��[Q�L]ZIV\M�TI�XZQUMZI�
UQ\IL�LM�ILUQVQ[\ZIKQ~V�LMT�8TIV��TW[�IR][\M[�PIV�[QLW�UMVWZM[��TI�M^IT]IKQ~V�LM�UMLQIVW�
plazo puede obviarse.

Para la evaluación sin embargo, puede considerarse la contratación de una asistencia téc-
nica externa, que facilite este proceso.

Pasos a dar:

1. Elaboración de informe de cierre de período y propuesta de nuevo plan.

De manera similar al seguimiento, el encargado de la UGAM debe elaborar, con la ayuda 
de su personal, un Informe de Cierre de Período, acompañado de una propuesta de 
Plan de Gestión para el período siguiente.

Para ello, se apoyará en el plan original, los informes de seguimiento y los planes operativos 
IR][\ILW[�

El informe se distribuirá a todos los actores que participaron en la aprobación del Plan de 
Gestión inicial, así como a otros interesados que se hayan incorporado al proceso durante 
el período.

Según la situación particular del municipio, puede requerirse al momento de elaborar el 
informe, de estudios externos complementarios. Estos estudios pueden ser indicados en 
cualquier momento del período considerado, pero sus resultados deben estar disponibles 
para la UGAM al momento de iniciar este paso.

2. Revisión de informe de cierre y propuesta de nuevo plan.
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El informe y la propuesta son revisados por los actores que lo han recibido, con el propósito 
de ofrecer sus opiniones y sugerencias. Debe darse un plazo razonable para esta revisión y 
la retroalimentación.

3. Sanción del informe de cierre y propuesta.

8IZI�TI�[IVKQ~V�LMÅVQ\Q^I�LMT�QVNWZUM�[M�ZMITQbI�]V�<ITTMZ�[QUQTIZ�IT�Y]M�[M�PQbW�XIZI�MT�8TIV�LM�
Gestión inicial. En este sentido, aplican todas las consideraciones expresadas en el capítulo 5.

4. Aprobación del Nuevo Plan de Gestión.

Una vez cumplido el procedimiento de presentación, discusión en grupos y consenso en 
plenaria de la nueva propuesta, se procede a aprobar el nuevo Plan de Gestión Ambiental 
Municipal, con el que se cierra el primer ciclo de la gestión y se inicia el segundo.

Instrumentos, herramientas, equipos y materiales

Los instrumentos necesarios para esta fase se enumeran a continuación:

� ���8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT
� ���8TIVM[�7XMZI\Q^W[
� ���1VNWZUM[�LM�;MO]QUQMV\W
� ���:M\ZWITQUMV\IKQWVM[
� ���1VNWZUM�LM�KQMZZM�LM�XMZyWLW
� ���8ZWX]M[\I�LM�XTIV�XIZI�V]M^W�XMZyWLW
� ���,WK]UMV\W[�LMT�UIZKW�TMOIT
� ���,WK]UMV\W[�LMT�UIZKW�QV[\Q\]KQWVIT
� ���8MZ[WVIT�LM�NIKQTQ\IKQ~V�a�ZMOQ[\ZW

Actores

Los actores que intervienen en esta fase son:

� ���8MZ[WVIT�LMT�/WJQMZVW�5]VQKQXIT�
� ���8MZ[WVIT�LM�TI�=/)5
� ���8MZ[WVIT�LMT�,/)5�LMT�5QVQ[\MZQW�)UJQMV\M
� ���-T�.7/)5
� ����)[Q[\MVKQI�\uKVQKI�M`\MZVI��[Q�[M�KWV[QLMZI�XMZ\QVMV\M��KWUW�XMZ[WVIT�LM�NIKQTQ\I-

ción y registro o como observadores o invitados especiales.

Resultados esperados

)T�ÅVIT�LM�M[\I�NI[M�[M�PI�KMZZILW�MT�XZQUMZ�KQKTW�LMT�8TIV�LM�/M[\Q~V�)UJQMV\IT�5]VQKQXIT��
por lo que el resultado a esperar es un Plan de Gestión Ambiental Municipal Actua-
lizado.
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Pasos a dar:

Paso 1: ,MÅVQKQ~V�LM�WJRM\Q^W[��XWTy\QKI[�a�M[\ZI\MOQI[

4W[�WJRM\Q^W["�[WV�[]M}W[��TW�Y]M�Y]MZMUW[�KWV[MO]QZ�KWV�MT�XTIV�

Las políticas son las posiciones y las medidas que toman los gobiernos locales para solucionar los 
problemas.

4I[�M[\ZI\MOQI[�[WV�MT�KWVR]V\W�LM�IKKQWVM[�a�KWUXZWUQ[W[�WZQMV\ILW[�IT�TWOZW�LM�TW[�WJRM\Q^W[��-[\I[�
implican el cómo y con quien lo voy a hacer.

Paso 2: Diseño de programas

El plan de implementación de ordenanzas requiere como mínimo tres programas, los cuales seña-
lamos a continuación:

� ���8ZWOZIUI�LM�+WU]VQKIKQ~V�M�1VNWZUIKQ~V
� ���8ZWOZIUI[�LM�+IXIKQ\IKQ~V"
� ���8ZWOZIUI�LM�1V[XMKKQ~V�a�.Q[KITQbIKQ~V

� ���8ZWOZIUI[�LM�8IZ\QKQXIKQ~V�8�JTQKI"

Paso 3: 1LMV\QÅKIKQ~V�a�NWZU]TIKQ~V�LM�XZWaMK\W[

Del programa 1

Proyecto I: Empoderamiento de actores claves

Componentes I: Difusión del Proyecto

Actividades:

 1.  Publicación de las ordenanzas.
 2.  Información y difusión a la matriz de interesados.
 3.  Dar a conocer la propuesta en radio y TV.
 4.  Presentación de las ordenanzas a los actores claves del municipio.
 5.   Validación de las soluciones con actores de la sociedad civil, político y económico.
� ����)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[�

Componente II: Reglamentación y procedimientos.

Actividades:

 1.   Establecer los procedimientos y reglamentos institucionales para la implantación de las 
ordenanzas.

� ����)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[�
 3.  Responsable
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Del Programa 2

Proyecto I: Entrenamiento y capitación 

Componentes I: Capacitación

Actividades:

 1.  Talleres con integrantes del Foro
 2.  Talleres con los sectores afectados por la aplicación de las ordenanzas
 3.  Educación utilizando los medios de comunicación
� ����)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[
 5.  Responsable

Componente II: Elaboración de Hoja Informativa

Actividades:

� ���,Q[M}W�LM�TI�0WRI�1VNWZUI\Q^I
� ���:MLIKKQ~V�
� ���8]JTQKIKQ~V
� ���,QN][Q~V
� ���)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[
� ���:M[XWV[IJTM

Del programa 3

Proyecto 1: Inventario de instalaciones existentes

+WUXWVMV\M[�1"�+TI[QÅKIKQ~V�LM�TI[�QV[\ITIKQWVM[�XWZ�\QXW�LM�
actividad:

Actividades:

� ���-TIJWZIKQ~V�LM�]V�K]M[\QWVIZQW
� ���)XTQKIKQ~V�LMT�K]M[\QWVIZQW
� ���8ZWKM[IUQMV\W�LM�TI�QVNWZUIKQ~V
� ���:MLIKKQ~V�LMT�QVNWZUM�ÅVIT
� ���8]JTQKIKQ~V
� ���)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[
� ���:M[XWV[IJTM

Componente II: Inspecciones:

Actividades:

 ���>Q[Q\I[�LM�QV[XMKKQ~V�I�QVNZIK\WZM[�LM�TI[�WZLMVIVbI[�U]VQKQXITM[�
� ���4TMVIZ�IK\I�LM�QV[XMKKQ~V�a�MV\ZMOI�LM�KWXQI�ÅZUILI�a�[MTTILI�IT�QVNZIK\WZ�
� ����8ZMXIZIZ�QVNWZUM�\uKVQKW�KWV�KWXQI[�I�TW[�WZOIVQ[UW[�KWUXM\MV\M[�LMT�/5�
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� ���)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[
� ���:M[XWV[IJTM

Componente III: Fiscalización:

Actividades:

� ����>QOQTIVKQI�LQ[KZM\I�I�TI[�QV[\ITIKQWVM[�LWVLM�[M�PI�LMRILW�]V�IK\I�LM�QV[XMKKQ~V��
a manera de seguimiento.

� ����5WVQ\WZMW��XIZI�IVITQbIZ�MT�KWUXWZ\IUQMV\W�LM�XIZnUM\ZW[�M�QVLQKILWZM[�
� ����)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[��
� ���:M[XWV[IJTM�

Del programa 4:

Proyecto I: Alianza Estratégica para la aplicación de ordenanzas 

Componente I: Constitución o Fortalecimiento del Foro por la Gestión  
Ambiental Municipal.

Actividades:

 1.  Convocatoria amplia a los sectores activos de la comunidad 
 2.  Fortalecer un mecanismo de participación pública
 3.   Mantenerlo informado para que vigilen el cumplimiento de las disposiciones legales
� ����)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[
 5.  Responsable

+WUXWVMV\M�11"�5MLQIKQ~V�MV�KWVÆQK\W[�

Actividades:

� ����:M]VQWVM[�KWV�TW[�QVNZIK\WZM[�a�INMK\ILW[�XIZI�TI�UMLQIKQ~V
� ����0IKMZ�^Q[\I[�X�JTQKI[�XIZI�Y]M�TI�KWU]VQLIL�KWVWbKI�IUXTQIUMV\M�TW[�KWVÆQK\W[�LM�

intereses y las posibles soluciones. 
� ���7ZOIVQbIZ�TW[�KIJQTLW[�IJQMZ\W[�XIZI�LQ[K]\QZ�\MUI[�Y]M�QV\MZM[IV�I�TI�KWU]VQLIL�
� ���)[]UQZ�KW[\W[�a�OM[\QWVIZ�ÅVIVKQIUQMV\W[

Paso 4:�-RMK]KQ~V�LMT�XTIV"

4I�MRMK]KQ~V�LMT�XTIV�QUXTQKI�MRMK]\IZ�\WLI[�TI[�IK\Q^QLILM[�XTIV\MILI[�MV�KILI�]VW�LM�TW[�
XZWaMK\W[�QLMV\QÅKILW[��

Paso5: Seguimiento y evaluación: 

La evaluación del plan debe de considerar los siguientes criterios:
Los inspectores municipales, policías municipal, encargados de UGAM, Alcaldes Pedá-
neos, Planeamiento Urbano, Acción Comunitaria, Departamento Legal y Comunicación, 
LMJMV�LM�UIVMRIZ�TW[�KWV\MVQLW[�LM�TI[�WZLMVIVbI[�
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Aplicarla a todos los ciudadanos/as por igual, no importa parentesco, vecindad o relaciones 
políticas.

La implementación de las ordenanzas, requiere de la participación activa de la ciudadanía. 
(Activar los Foros por la Gestión Ambiental Municipal)

Se requiere de un mecanismo de control, para dar seguimiento al cumplimiento de las dispo-
siciones legales y cuando sea necesario monitorear para medir los parámetros o indicadores 
de cumplimiento.

El Gobierno Municipal deberá de crear un sistema de vigilancia para dar seguimiento a los 
casos. Crear una instancia de atención a denuncias

Será necesario llevar registro de los casos de infracciones y documentarlos sistemáticamente.

Crear incentivos para las instalaciones que cumplen con el mandato de las ordenanzas.

Para vigilar el cumplimiento del plan de Implementación de Ordenan-
za deberán de Considerarse los siguientes indicadores:

� ���+]IV\QÅKIKQ~V�LM�QV[XMKKQWVM[�ZMITQbILI[�
� ����LM�QV[XMKKQWVM[�Y]M�K]UXTMV�KWV�TW[�XZQVKQXQW[�LM�TI[�WZLMVIVbI[
� ����9]M�VW�K]UXTM
� ���6Q^MT�LM�[I\Q[NIKKQ~V�LM�TI�XWJTIKQ~V
� ���+WWXMZI\QWV�LM�TW[�IK\WZM[�QV^WT]KZILW[
� ���9]M��LM�TW[�KI[W[�N]MZWV�ZM[]MT\W[�XWZ�TI�^yI�LMT�KWV[MV[W�
� ���+I[W[�Y]M�N]MZWV�I�TW[�\ZQJ]VITM[�a�KWUW�[M�ZM[WT^QMZWV
� ����LM�KI[W[�VW�ZM[]MT\W[

� ���)VITQbIZ�MT�\QXW�LM�[IVKQWVM[�M[\IJTMKQLI[�XIZI�M^IT]IZ�TW[�ZM[]T\ILW[�

7.2.- Instrumentos a usar

Las ordenanzas municipales ambientales que se están implementados.

Los reglamentos de aplicación de las ordenanzas.

7.3.- Actores involucrados

Los actores involucrados en el proceso son diversos: La UGAM, el FORO, la policía muni-

cipal, los inspectores, alcaldes pedáneos y el alcalde municipal. 

7.4.- Resultados esperados

-T�U]VQKQXQW�PI�UMRWZILW�[QOVQÅKI\Q^IUMV\M�[][�QVLQKILWZM[�IUJQMV\ITM[
Se cuenta con autoridades locales que aplican el marco legal y ciudadanos/as que cumplen.
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Glosario
Ambiente
El sistema de elementos bióticos, abióticos, 
socioeconómicos, culturales y estéticos que 
interactúan entre sí, con los individuos y 
con la comunidad en que viven, y que de-
terminan su relación y supervivencia.

Ayuntamiento
Son las instituciones más cercanas a la po-
blación, conocen la realidad y la problemá-
\QKI�M`Q[\MV\M�MV�[][�R]ZQ[LQKKQWVM[#�a�I[QUQ[-
mo so los interesados en el desarrollo de sus 
comunicaciones.

Concejo Municipal
Es un organismo colegiado plural donde se 
discuten el accionar de los ayuntamientos 
JIRW�]V�UIZKW�XWTy\QKW�

Contaminación ambiental 
Alteración del medio ambiente por activi-
dad humana que afecta al equilibrio de los 
ecosistemas y/o bienestar de la población.

Contaminación por Residuos 
Sólidos
Degradación de la calidad natural del am-
biente como resultado directo o indirecto de 
la presencia, gestión o disposición inadecua-
das de los residuos sólidos.

Diagnóstico
-[�TI�QLMV\QÅKIKQ~V�LM�TW[�I[XMK\W[�M�QUXIK-
tos ambientales municipales de una forma 
plural.

Diagnóstico Ambiental 
Participativo
Es un instrumento analítico que ayuda a 
QLMV\QÅKIZ� TW[� XZWJTMUI[� IUJQMV\ITM[� LM�
una comunidad o municipio.

Diurno
Período compreendido entre 7:00 a.m. a 
9:00 p.m.

Estrategia
+WVR]V\W� LM� TQVMIUQMV\W[� a� LQZMK\ZQKM[�
M[MVKQITM[�XIZI�XZQWZQbIZ�WJRM\Q^W[�a�ITKIV-
zar el horizonte deseado.

Evaluación Ambiental 
Es el proceso integrado de evaluaciones de 
las condiciones y tendencias del medio am-
biente empleando la vigilancia, el intercam-
bio de información, la investigación, la valo-
rización y la revisión,. Los resultados servirán 
de bases para decisiones de política. 

Fiscalizar
>MZQÅKIZ�MT�K]UXTQUQMV\W�LM�]VI�VWZUI\Q^I�
y criterio de cumplimiento y consta de me-
canismo represivo como amonestaciones, 
U]T\I[�a�W\ZW[�ÅO]ZI[�R]ZyLQKI[�

Foro Ambiental Municipal
Es la convocatoria de todo los poderes de la 
KWU]VQLIL� TTnUM[M� R]V\I[�LM� ^MKQVW[�� MU-
presarios, iglesias asociaciones comunitarias 
y sociedad civil en general para el estudio y 
ponderación de toda la problemática muni-
cipal para buscar soluciones que contributi-
^I�IT�NWZ\ITMKQUQMV\W�LM�TI�UMRWZI�LM�\WLI�TI�
estructura medio ambiental.

Gestión ambiental
+WVR]V\W�LM�IKKQWVM[�MVKIUQVILI[�I�TWOZIZ�
la máxima racionalidad en el proceso de 
decisión relativo a la conservación, defensa, 
XZW\MKKQ~V�a�UMRWZI�LMT�IUJQMV\M��I�XIZ\QZ�
de un enfoque interdisciplinario y global, e 
incluye la participación ciudadana. 



52 

Gestión de Desechos 
Radiactivos
Todas las actividades administrativas y ope-
racionales necesarias para la manipulación, 
el tratamiento previo, el tratamiento, el 
acondicionamiento, el almacenamiento y 
TI�LQ[XW[QKQ~V�ÅVIT�LM� TW[�LM[MKPW[�LM�]VI�
instalación nuclear. Se considera incluido el 
transporte.

Gobiernos Locales
Son las instituciones más cercanas a la po-
blación, conocen la realidad y la problemá-
\QKI� M`Q[\MV\M� MV� [][� R]ZQ[LQKKQWVM[#� a� I[Q-
mismo son los principales interesados en el 
desarrollo de sus comunidades.

Impacto Ambiental
+]ITY]QMZ�IT\MZIKQ~V�[QOVQÅKI\Q^I��XW[Q\Q^I�W�
negativa, de uno o más de los componentes 
del medio ambiente y los recursos naturales, 
provocada por la acción humana y/o acon-
tecimientos de la naturaleza.

Inspeción
Es la observación continua de un procedi-
miento en una actividad municipal para 
protección del medio ambiente.

Inspector
Empleado designado o investido por la au-
toridad, de la funciones de inspección am-
biental en virtud de su conocimiento.

Medio Ambiente
+WVR]V\W�QV\MZIK\]IV\M�LM�[Q[\MUI[�VI\]ZI-
les, construidos y socioculturales dinámicos 
que condicionan las posibilidades de vida, 
la satisfacción de las necesidades humanas y 
las potencialidades de la naturaleza. 

Monitoreo
Proceso programado de muestreo o medi-
ción y registro subsiguiente o señalización, 
o ambos, de varias características del medio 
ambiente, frecuentemente…

Nocturno
Período comprendido entre las 9:00 p.m. y 
las 7:00 a.m.

Norma
Regla de conducta, precepto, ley, criterio o 
XI\Z~V� a�W� XZnK\QKI�� 4I[� VWZUI[� R]ZyLQKI[�
cuentan con el poder coactivo social y pú-
blico, aunque están desprovistas de la mis-
ma, cuando son de carácter formar. 

Norma Ambiental
Son disposiciones emitidas en la Sala Ca-
pitular de los Ayuntamientos para que las 
actividades que se realicen en la comunidad 
VW�XMZR]LQY]MV�MT�IUJQMV\M�a�[][�M[\Z]K\]-
ras; agua, suelo y aire.

Ordenanza
Disposiciones generales de carácter norma-
tivo, aprobadas por el Ayuntamiento para 
la regulación de la convivencia ciudadana, 
el desarrollo de las actividades de los muní-
cipes o la imposición y ordenación de arbi-
trios, contribuciones y derechos de carácter 
económico en favor del ayuntamiento. 

Permiso Ambiental
Documento otorgado a solicitud de la parte 
interesada, sobre la base de la evaluación 
hecha a la Declaración de Impacto Am-
biental presentada por el promotor, el cual 
KMZ\QÅKI�Y]M��LM[LM�MT�X]V\W�LM�^Q[\I�LM� TI�
protección ambiental, la actividad se puede 
MRMK]\IZ�JIRW�MT�KWVLQKQWVIUQMV\W�LM�K]U-
plir las medidas indicadas.

8TIVQÅKIKQ~V�)UJQMV\IT
Es el proceso por el cual se quiere concretar 
IY]MTTI[�I[XQZIKQWVM[�LMÅVQLI[�KWUW�XW[Q\Q-
vas por el sistema de valores más represen-
tativo de los intereses de la población afecta-
da, como las intervenciones que se llevan a 
cabo en el sistema ecológico que integran la 
población en cuestión y su correspondiente 
sistema ambiental. 

Política
Instrumento que enfatiza acciones para via-
JQTQbIZ�MÅKIbUMV\M�TI�M[\ZI\MOQI��

Preservación
-T� KWVR]V\W� LM� XWTy\QKI[� a� UMLQLI[� XIZI�
mantener las condiciones que propician la 
evolución y continuidad de los procesos na-
turales.
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Protección
+WVR]V\W�LM�XWTy\QKI[�a�UMLQLI[�XIZI�XZM^M-
nir el deterioro, las amenazas y restaurar el 
medio ambiente y los ecosistemas alterados.

Reciclaje
La transformación de las materias segrega-
das de los residuos, dentro de un proceso de 
producción, para ser incorporados como 
materia prima al ciclo productivo.

Reglamento
Son resoluciones emitidas por la Sala Capi-
tular de los Ayuntamientos orientado a pau-
tar los requisitos necesarios para cualquier 
accionar en el municipio, con aplicación 
regional. 

Relleno Sanitario o Vertedero 
Controlado
Técnica de ingeniería para el adecuado 
KWVÅVIUQMV\W� LM� TW[� ZM[QL]W[� [~TQLW[�U]-
nicipales; comprende el esparcimiento, aco-
modo y compactación de los residuos, su 
cobertura con tierra u otro material inerte, 
por lo menos diariamente; el control de los 
gases, de los lixiviados, y de la proliferación 
LM�^MK\WZM[��KWV�MT�ÅV�LM�M^Q\IZ�TI�KWV\IUQ-
nación del ambiente y proteger la salud de 
la población. 

Residuo Sólido Municipal
Residuo sólido o semisólido proveniente 
de las actividades urbanas en general. Pue-
de tener origen residencial o doméstico, 
comercial, institucional, de la pequeña in-
dustria o del barrido y limpieza de calles, 
mercados, áreas públicas y otros. Su gestión 
es responsabilidad de la municipalidad o de 
otra autoridad del gobierno. Sinónimo de 
basura y de desecho sólido.

Resoluciones Administrativas
-[�]VI�ÅO]ZI�MUIVILI�LM�TI�;ITI�+IXQ\]TIZ�
de los Ayuntamientos para resolver un pro-
blema comunal particular. 

Seguimiento
Es la implementación de uno o más proce-
dimiento para constatar el cumplimiento 
una normativa implementada.

Sonido
Es una perturbación mecánica que se pro-
paga a través de un medio elástico (aire, 
líquido o sólido) a una velocidad caracterís-
tica de éste.

Sonómetro
Es el instrumento utilizado para la medi-
ción de la presión acústica expresada en de-
cibeles (dB). Debe cumplir con las normas 
del American Nacional Standards Institute 
(ANSI).

Uso Sostenible
Es la utilización de los recursos naturales 
renovables de un modo e intensidad que no 
ocasiona su disminución a largo plazo o al-
teración de la diversidad biológica, mante-
niendo la capacidad productiva y evolutiva 
de las especies y ecosistemas. 

Vigilancia 
-[�TI�Å[KITQbIKQ~V�LM�XZWKMLQUQMV\W[�MV�IK-
tividades ambientales con autoridad para 
reportar eventos, situaciones, ilícitos, tomar 
medidas de prevención y emitir aviso rein-
fracción.

Vigilante
Facultado por la autoridad para realizar 
recorridos, reportar y tomar medidas en 
cualquier actuación que explore el medio 
ambiente.
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